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DE
S f í M  A R I O

P a r te  oñcial

ministerio de Marina.
t o i  'decreto disponiendo quede re- 

dactado en la form a que se pjibliea 
el arHculo 24'8 del vigente Regla- 
Ttiento orgánico de este Ministerio, 
Página 678.

{)lro concediendo la líberlad condi- 
.cional a los penados que se mencio- 
nan,—Página 678.

Ministerio de Instrucción Pública 
y Bellas Artes.

Real decreto autorizando al Buctor de 
la Universidad de Valladotid liara 

 ̂ que, a partir del próximo curso,
Rjendo a la Sección de Ciencias, es- 
Wolezca con validez oficial las en

señanzas correspondientes a los dos 
^'primeros cursos de la Sección ele 

Ciencias cniímicas, —: Páginas 678 
679.

áOiro disponiendo que los arHeñios 9S 
f í 29 ?/ párrafo id  del 28 del vigente

Reglamento de oposiciones a Cále
la dras, aprobado por Real decreto de

8 de Abril de 1910, se sustiínyan  
por los que se piibUccm, en todos 
los casos en que se trode de una va- 

V. cante qV Cátedras um versitarias.-^r  
■^Páginas 679 y  680.
SĴ tro disponiendo que para las oposi

ciones a Cá-tedras de Universidad, 
quede redactado en la forma que se 
inserta el artículo 10 del Real de- 
ereto de 3 de Abril de 1910.—

,; 680.
'Otro aprobando et: Estatuto general 
, '  del Magisterio de Primera e‘̂ iseñan-

za, que se inserta. — ̂Páginas, C80 
r. a 690.
Otro declarando jubilado, a su instan^.

cía, por iinposibilidad física, a don 
■j./ Juan Manuel Segura y  Fernández, 

Catédrá'ico de la Facultad de De
recho de l,a Universidad de. Aíurcia. 
Página 690.

Otro aiitorizan-o cd Ministro de esté 
Depon-lamento ‘para anunciar a con
curso la adguisicdón de una casa, en 

'' esta Corte, con destino a la instala
ción de una Estación Central de 
Sismología,-—Página 690. s

Ministerio de ^ m en to . ^
Real decreto nonibvénclo" en ascenso 

de escoda Ingeyyrvo. Jefe de segun- 
- da clase del Cyrerpo de Montes a don 

Ramón Melgares y  Góngora^ r— Pá
gina 690. ( '

Otro declc^mdo jubilacJo a D. Juan 
Paño yd^Ruafa, Consejero, Inspector 
geneml del Cuerpo de. Ingenieros dé 
Moldes,— Página 690.

sterio de Trabajo, Comercio 
e Industria.

Real decreto ‘íiOmhrando a D, Juan Gó
mez y Galo Inspector de segunda 
clase del Cuerpo facultativo de Es
tadística, con la categoría de Jefe 

' de AdrniiiistraciÓn de segunda cla
se.— Página 690.

>Oíro Ídem a D. Francisco Jarder Crii- 
zado y  Marlinez Inspector terce
ra clase del Cuerpo facultativo de 
Estadisiica, con la categoría de Jefe 
de Administración de tercera cla- 

q se.— Página 690.
2 > ■ 1

' Ministerio de Gracia y Justida*
R¿ai orden ■'nom.hraudo' Vocales de la 

Junta Califícadura para el exomien

de los que pretendan ingresar en el 
Cuerpo de Aspirante^ a la J-udicalu- 
ra y al Ministerio Fiscúl a los se
ñores que meneiGnan.r^T^péjm- 
na5 690 y 691.  ̂ ^  2 "

Administración Central, h
T r í BUN.\L d e  ACTAS PROTESTADAS. 

Anunciando que el lunes 21 del mes'} 
actual se celebrará la vista pública, 

\  de los expedientes Pectorales que^ 
se indican.—-Página 691. i

In s t r u c c ió n  pi7bligá.—D ireoción ge
neral ele Prim era" onso'ñan-za,—D is- 
poniendo se consideren creadas de- 
finitivarríente las . Escuelas unita- 

' rías de niños dé M aratina y Pinos, 
Genü.—P4g ina 691.

Anunciando a coyicurso de traslado la 
provisión de la plaza de Profesor 
numerario de Mcdemáticas de la Es
cuela Normal de Maestros de Gra
nada.—-Página 691. '■

. D i re c c i ó n gen eral de Boíl as A r f es.—* 
Registro general de la Pro,ipOedad iine 
telec-tual. — Obras mscritas en este 
Regisíro general duraiiJe el cuarto 
trwhesfre dpi año i922.y—.Pági-^ 
na 691. ? r

A n e x o  1 —  B o l s a . — ■ O p o s i c i o n e s . — i 
• -Su b a s t a s . — : A d m i n i s t r a c í ó n  p r o -

ACNGÍAL.—  A d MÍNISTUACIÓN MUNICI
PAL.^—  ̂A n u n c i o s  o f i c ia l e s  d e  l a  
C o nip a Ma Tras atlán í i ca ; So d e  dad 
anónirna '"'La AlmmUhia'H La Es- 

- trelki; Compañía. General Española 
de Africa; Intervención de Eacien- 
da de la. provincia de Gerona; Junta  
Smdiccd del Ihistre Colegio de Agen
tes de "Climbio y  Bolsa de Madrid;, 
La Papelera Española; Compañía deíi 
los Caminos de Hierro del Norte de¡ 
España; Cowpanía TrasafM niical 

. La Equüaíiva, y La Vasco Navarra. 
A n e x o  2.'"— 'Ed i c t o s . —  Gu a d í i o s  e s t a -;

DÍSTICOS. '

r
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PARTE OFICIAL

B. M» or liEY Don Alfonso ’XIII 
Iq, D. g.), 3. M. la Reina Doña 
IfAigeR'ia, B, A, R. el J?ríiicípo d© Asiii- 
rias e Infantes y demás personas de 
la Augusta Real Fam ilia, continúan 

novedai! en sn  im portanto salud.

f u s i l

EJSrOBÍCÍOK
iSEñOR: M Roail dcicbeáo do- i ‘5 ule 

Enom dle 19iO§, dic.laife para  cíuiup^M- 
.Mionte I'O díispuesío en la Ley de 7 
d'(3 Eiiiero.del mi sitio año. ordenó que 
•parOu. cp-ííG la JuiTia Superior Id'e ta Ar- 
lítadíi pudiera lo miar acuerdios, dcibía 
hdMmso ccnstiLuida, como mínimiam, 
poí" V'O-cCTCiS, adomas dicl Pro-
siid:8.ii:lc, y ••que cu:>’.ni.icirü.!r(- i'eipiirtGeu- 
ladioís ' Oiii'- olla,, a ío mieii'O-s po>r uno 
de sinp- Jcüies, cil -EsLaidlo Miayor Gen- 
iírail, y el suiuvócio a  qiro. v 'ot el 
asTmlo sofcre ol Cuail la Ju iua  iicyiA 
de idmsallíar.
: Por /cllto, proreptuó aicpieP-a sePo-

. a'8,nB- 1 ONt liiicúeu qiuio ciuüiíjíuo l'a m a- 
toria propia dul ■expiodianle uo s*o c-e- 
lauiiooo con dos scr\noio3 de AriÁlle- 
■pía, íiiigCTiieros,. Infaurerí'aJ de iviaPi- 
jiia, IiníuoiTdrmíCíia o- Bauiidiad, iiio- aiSilt7li- 
irán, por regila gcniCidajl,. ¡los Jcifes ni 
los liiiispectoros de osíjos oerviceoo, si 
.^iou jmóTá ¡c!l jPr^oisríDenie. tdoniOGCor e l  
rn-únuem do ellos que se uieoesRe pa- 
fe  rourdr el de 'Voeales quo sea in - 
tíi&p-eiiSailde, eLiigieiiido ir los más rola- 
'Üionad<3ss con el asunio q̂ ue haya de 
lEahars®.
' Y »ft Tigente Reglamento oigdiiico 
jS'0 oslo HiniSLCiTTO, apnohado con cia.- 
■Táeter proyieiotnail' por Reajl docrrcl-io 
do 2:2 de iSepItiembre, de 'i9i7, dletie-r- 
mimiav on , saAarti'C'ulo 24B, que p'^irso- 
m i íoema/rá la Jun4|[!í de- ríoiéíreíiúitija, 
ifespirándese, al liacorlo, en un punto 
•íi'O. v ista  que, por. sm grian ani.pl:íludy. 
•p’o guarda la dobiida congruenicTa con 
'cil niüjni(fet>o con tonudo en loO' ariTcules 
•&51 y 252 dicl propio íletglamentó y 

n ol últáBTo páruaXo del apartado B)  ̂
rtículo 1.® do la Ley ole 7 de Enero

,  ^Y iair dicha cem iradi cidi ón y
el deseo, ya precicnjizado ’Oiri 

¡fe Exposición que precede al lleal de- 
^^Eeto de 26 de Ahril de l'Sdá, do unii- 
iformaír el/ cd lerio  isegpido por tan

cl'Cvadia Junña CónsulLlvo, es vrsíBle 
la conv'cnicnpiia do pu-nUializiar el n u 
mero de Y oca les que lo scuin d.o .nodo 
perm anente y el de aquellos otros que, 
por las furrcipnes que cjerzian, sólo 
hayan de asistir cuando, por [raiOirse 
de algún asunto relacionado con las 
mismas, lo disponga el Presídenjei.

inundado en tales ccnsiideracionois, 
Cfl M inistro que susicriho tiene cl iio- 
nor de someter a la iapnoLación do 
Y. M. cl siguiente pTOyeeto RcaJ 
decreto. ■- •

Madrid, .10 de Mayo do 1023.

SEÑOR: ■
lA  L. R. P. de Y. M., 

Juan  E autis'M  A znar. ;

REAL DE€RE:T0

A propuesta del Ministro de Marf- 
nai de acuerdo con Mi Consejo de Mr- 
iTÍ.stros, i.

Vengo en ctecrclar lo siguiente: 
ArLÍGulo único. El artículo 248 del 

vigenf(! Reglamento -cirgáruco del Mi
nisterio de Marina, quedará redactado 
del sig'uiciR.e medio:

‘M.a Jim  (a Superior do la Armada 
S'6 compondrá (ic un  Prosiuente. q[io 
lo será el Alniirante, Jc.fe di?! Estado 
Mayor Central;, de cinco Vocales de 
coíúimia asistencia, q-udenes serán el 
Vicealmi.[’an t0 segundo Jete dcl Esía- 
df} Mayor Central, cl Coii[.miim:.ranLe 
Jeto de su Icroora Sección y do Servi
cios auxiliares, el Contra!mi-ranie Jclo 
do la cuarta. Sección, el'- Inlondiento 
general y ol. Aucuot general; y  de uiii 
SerpetariiD, ’Ga.ipitán de rduvío, Jero do 
la prim era Secolóii.: dol BMado- Mayor 
Gcíntuail.

En aiisicnicias o por incomip-atihilJ.i- 
dladies (Lcil Jote do.l F/daidb Mayor Cen
tral, lo sustllu irú  en IR Prcisldencla 
el Almirante Jefo de lai jurisidúcoión 
de Marina en la Corte.

En ooncopto ic-le Yo caites eispeciaios 
as'istiirá,n, cuortóo el Pros i den lo lo ju z
gue .neceeaFÍO; por t.r’-aPa.rse. de asuníos 
üb, su singulior c-ompelenollm ios Ins- 
peotores generales de los Cuerpos d.c 
IngoiiiteuD^ AríPdeíríag In fan tería  de 
Maídna, Admi-nib!ii:itivQ y. Sanidad de 
!a Armiarb, el D irector general- de Na
vegación y Pesca Marílima, o ios J e 
fes de-CónNrucciones Nava-es, Civilc.<3 
o Hidráulicpq, GonstirucMones dO: Ar- 
iiltoría, Sorvi-clos Band,arios, y ol Ge
neral Jefe de la Brigada de lufamle- 
ría  do Afarina.”

Dado en Palloclo a diez y sr-is- ds 
Mayo Ido mdl novccientes veintitrés.

ALFONSO
5̂ 1 Ministro de Marina,

J uan Bautista Aznau.

REAL DECRETO 
Vistas las propuestas correspondi-em 

tes al prim or ii'im'e.stre del año en 
curso form uladas por las Comisiones- 
provinciales de Libertad condicional 
a favor de los reclusos que, senteiicra-: 
dos ipor los Tribunales de Mo.rina, ,se 
-liallan en el cuarto período penite-n-] 
ciario y llevan extinguidas tres cuar
tas partes do sus •condenas: ' Váy
' Vistos los informes •emitidos por la 
■Comisión a-esora del Ministerio d e . 
-Gracia y Justicia., en cumplimento cié 
lo dispues-to en el artículo 41 de las 
leye.s- de 23 -de Julio de iO-í-L 28. -de 
Diciembre de i 916 y Real decreto de 
25 de Abril de 19-21 y los demásí-preu 
ceptos de las ■propias leyes y dei Re
gí-amento de 28 de.O-oiubre de 1914; 
de acuerdo con lo informado por el 
Consejo Bupreuro de Guerra y Maris 
Consejo Supremo de Guerra y Mari
na y de conformidad con el parecer 
de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en cosceder la libertad cons 
dicional a los- penados que, con ex
presión de las prisio-ncs en -que se en^ 
cu entran, a continuación se menoio-* 
n a ii:

pTlsión central de Burgos.—Alfou^ 
so Baltar Suárez.

Prisión central de Granad-a— .Kor?̂ -¿ 
ció Ponce García.

La libertad ' co-sdiciona! que cl pre
sente Decreto concede !ha de enteim 
derso solamente a.plieable a la  pena' 
principal qu-e actualm ente extinga 
ca-cla recluso y no a cualquier oirá 
pena o r-csponsabilidad a que so halle 
sentenciado y que posteriorm ente de
ba cumplir, aunque le  haya sido im.y 
puesta por la misma sentencia .-(jue 
-aquélla, en consonancia a lo esiablecD 
do por el artículo 29 del, Reglamesio- 
de 28 de Octubre de 19-14 y el 2.'' del 
Real decreto d e -8 de Febrero de 19-16.

IDiado en Palacio a nueve de Mayo 
de mil novecientos veintitrés.

ALFONSO .
E'í Ministro de Marina,

Ju a n  B a u t i s t a  A z n a r .,.

f l a i i  iRüs

EXPOBlGíON

SEÑiOiR: Al re fo rm a rs e  el p lan  efe 
es tu d io s de la  S ecc ión  de G ieiicias 
quí:mica.s p o r  el Ptcal d ec re to  do 17, 
de Diclcn:)bro de 1922 fué p ro p ó s i
to ü’el le g is la d o r d a r  a aquellos- m i 
q a rá o te r  de e>speoiaiización. y  d .d ap rfe>
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«ación técn ica  de quo carocaa el 
plan antigaio, €¡011 el saludable piO - 
pósito  de p ro p u lsa r el desciivolvi- 
m ionto de la riq u eza  cTel país, fo r
mando lionibres ap ios p a ra  la ía -  
Prieación y las in d u s tr ia s ,
'd'El- in fra sc rito  iMinistro, que r e 
frendó aquella 'Soberana disposicrón, 
cree de su deber roengor las nobles 
aspiraciones do los O eniros ele en 
señanza tiendan  a dar a e iu a -  
cióñ y realidad a aquel propósito . 
,;p,La Universidad de Vallarlolid, en 
repetidas ocasiones, insp irándose en 
las necesidades cTe su  reg ión , eini- 
iiGiilern’en lo a gr i c oí a, na  oorp 1.1 c o ̂  o 
ante este Ivlinisiorio la  'Convcnion- 
cia de im plantar en ella aquellas en- 
fecñaiizasp coritaiido, coino' cueni-an., 
con eleiucnlos suíloientes p a ra  lle 
varla a cal3G siiU ca rg a  alg"una> para. 
^1 Tesoro y sin nrás que acogerse a 
las prescripciones del ReaU decreto 
antes citado, especialmentG la dis
posición 5.  ̂ tran sR o riá .

Un virtud d e  estas cousidcracio- 
nes, el Ministro que su sc rib e  tiene  
¡el lio ñor de som eter a la ap ro b a 
ción de- y. M. el .siguiente proyecto 
de Decreto. - :
'̂ cd '̂i ĉirid, P8 de Mayo de 1923.

-r-  ̂ ' .......
'"^SEÑOÍV'

A L. R. P. de V. M.,
J o a q u ín  S a l v a t e l l a .

'REAL DEURETO

iConíormándome con las razones ex
puestas por el (Ministro de Instrucción 
piiblica y Bellas Artes y de acuerdo 
con Mi Consejo de M inistros,
<- Vengo en decre tar lo s ig u ien te : 
MArtíiciulo i .“ ,Se au to riza  al R ector 
de la U niversidad de Y alladolid p a ra  
que, a p a rtir  del próxim o curso, 
oyendo a la Sección de 'Ciencias, es- 
íablez'ca con validez O'ficial las en 
señanzas correspondientes a los dos 
¡primeros cursos de- la Sección de 
Ciencias químicas.
g |A rtículo  2 .L Se encargarán^ por 
¿cumulación, de tas cátedras de M a
tem áticas el actual C atedrático n u 
m erario  de Física general ele la U ni
versidad, y de las de los dos p r i-  
ineros cursos de Quím ica in o rg á n i-  

y Química analítica el, que ac- 
fualineníe desempeña en dicko Cen
tro docente lé de Quanrlea general.

, j A ]'!. ;> r lo 3 y Aro h as acumu 1 aci o - 
nos se sa tis fa rán  uon cargo^ a- las

h Vícr. c !. o n-e s¡ p a ra a n h a c i ó n d o os -  
Uidías, . del capítulo 10, ’ arífculo  
Tííi iV:o, ĉonfjepto 3 . del ’prcs.írn 1 csí o 
d igente del M inistciúo de I n - t ; a c 
ción pública y B ellas Artes. .......
U 'A.rtículo_/ip E l MlndsíiO de I n s - .

truC'Ción púb lica  y Bollas A rtes d ic
ta rá  las dispos icio nos necesarias  p a 
ra  la e jecución  de este D ecreto.

Dado en Palacio a diez y ocko de 
Mayo d(3 mil novecientos vein titrés.

ALFOK.SO

Ei Mini'áUo de InsUntcciór, rúblioa’ 
y Bellés Artes,-

' " iiÍDAQUÍN SaLVATELUA.

EXPUS'rGIObí

BiEÑO'R: El Real decreto de 3 de 
; Marzo 'de 1022, ratificando el de l." de 
i Diciembre do 1917,. m-odiflcó ef de 8 
yde Abril de 1910, delcrmiiiándo que 
ólos^ Jueces de los- T ribunales del OüO- 
bsición para Gátcdras do tO'dos los Ueii- 
tros de enseñanza se constituyeran ten 
Catedráticos de i'gual o análoga disci
plina, elegidos mediante un sistema 
automático que parecía asegurar la  
más com pletaundependencia en sus 
juicios. '  ̂  ̂V ...VV -

La práctica lia -evidenciado que si 
el procedimiento puede sor defendible 
en los casos en que el número de:-;Gá- 
tedras de la m ism a m ateria os bastan 
te mqyoir que icl de Jueces que kan 
de constituir el Tribunal, cuando esto 
no ocurre se corre el riesgo seguro 
do im posibilitar la renovación espi
ritual del Profesorado, puesito que las 
personas encargadas de seleccionar el 
nuevo son las iriismas que ya regen
tan la enseñanza correspondiente, y 
además se cae en el vicio principa] 
■que fué motivo de aquella Rea] dis
posición, a srdoor: la repetición de los 
mismos individuos en todos los T ri- 
bunalciT. M-ás lam entab le es gíI caso, 

qO'Or desgracia frecuente, en que las 
Cátedras do una misma asignatura son 
m|uy inferiores en núm ero al d a  los 
miembros que han de constituir el 
Tribunal, pues entonces su designa
ción, fundándose en Cil criterio  de tas 
analogías, se p resta a una cierta ■'ar
bitrariedad punto menos que imposi
ble de eviiar.

Por esta razón, y a reserva Re abor
dar más tarde la reformía en cuanto 
afecte a los Uentros de ensefianza se
cundaria, el Ministro que suseribe 
tiene el Ironor de someter a la  tapro- 
bación de Y. íMf el siguiente proyecPo 
.de D c Z '^ '' " ’ J

SEÑOR.:
■. L. R. P. de Y. M.̂ , 

Joaquín B ajaavelí.a .

REelL DEiCRÍTO 'ú

I 'U oii^m ándonie  con las razones ex- |

puestas por¡ el Ministro de Insitruicción' 
X)idjlica y Bellas Artes, '

ÓYngo en decretar lo siguíentef é'a 
; Artículo i r  P a ra  Jas oposiídoirey a 
y/d^íiias de ünivorsi’dad, e] artículo: 
10; del Real decrefyO de S do úbñií-'do; 

''llJiO quedará redactado en la .újrmái 
_ siguienle'u, y 

‘Áudícído dO, (Los Tribunales 
■ Cátedrasjde Universidad esfaiAn cpns-'; 
t i  Lindos por ■ cinco Jueces. Párff ' suí i 

ónombramicnto se procederá do] modo i 
Aigiitoníe': 9'- , 9, to.yiyó'A:;

' ■ V ' - ■■ 9. ■•■■■ - ' "Z-.j
’ En:eiq)Iázo do un mes, contado des-, 
de . I a.’ p i: b I i c a o i ó n. d e. la c o n v o c nío rl a 
en la Ga o f ía , ioíbis Ru Fe.-'''litados o 
SecoiorúA:cqnaplGtaA' a quo-, perí enezca 
la disciplina;en cuestión drtun 'ánfpro-’; 
poner al ¡Ministerio los nombro^ de 
aquoltas peivr'-vrs^ rrdiCLk'ri Icos' o no, : 
qu e 'C n n , {' n r a o ac i > a (1 o s ]ni r á ' i uzga r  
ICo ejercicios, en el número que ten -.’ 
gan a bién con la expresión cpnero- 
ia de los mió ti yo s qué jusiidíluen la] 
propuesta. Incluirán síonv/re en 
rdi Catedrático de la misma osignatu;fa’ 
que la vacante objeto do -la oposición.

En el mes siguiente el Consejoódo: 
Instriicción ptóblícar oída la Seccipn' 
de ünivcmiJadc^^, form ubuá la pnb- 
puesta de Pre:yideiite y  de. cuatro Jue
ces; y otros tantos supicrites e.^rogldos 
entrie los que figuren en la rclaiió.a de 
Las; Facultades, síemjpre con expró^íóni 
de las razonesi que sirvieron de,d3aié0 
a la propuesta,. Tres do ios Jueces, cb-. 
mo mínimo, habrán de ser C atedráti
cos de Universidad, y, de ellos, unO; 
necesariamente de la mi:una asignéJ 
tu ra  que la Cátedra sacada a obosi-. 
ción. ' ' ■ éiF;

Al publicaTse los nombramien:tos en, 
la CrACETA se iiárá, consíar la lista de 
todos los propuestos y ios méritos dé 
los nombrados., . ¡

Los suplentes sustituirán a los: 
propietarios, teniendo en cuent-a pairá 
ello el número correlativo que uíidé j .  
otros ocupen en la propuesta. '

'No podrá nunca funGlonar un Tri-í 
bunal con menóé de üAs. Yocalq^s. »

Bi una vez constituido el T ri|unalí 
quedare vacante Ja Presidenci 
sará a  ocuparla el Ca-teílráticu^ 
antiguo de los que acMen, confia ' 
cales,, a  quien en su c a ^  podrá ; 
plazar el que le siga en ani

i^ártícqlp 2A Todos, los T r ib u ^ í^ .;  
nombfád^ para  oposiciones •¿/ícále^j 
dras de Universidad con fecha ánte- 
rio r a i." de Mayo de 1922. y que no 
ftG luayan reunido para  comenzar a 
ejerccT sus funciones, quedarán anil
lados, y la nueva- desig.nación de JueA 
CCS .90 llevará- a. ofecío Oí.m arreglo a 
lo dispuesto-en el présenlo D ncreta-._

A i
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En todos los m sos a. que se refiere 

i *fd párrafo  autcrior serán respetadas 
j i US convoca t crias y las listas de opo;^ 
I sil oros admiiádos en cl mismn estado 
í que feng-an hoy, para no originar p er- 
pjnicio alguno a los derechos adquiri
dlos €on anierioriclad a  esta dispoisi-

IDado en P al ac i o a . d i e\X‘ y o c ho de 
‘M-ayo de mil novecientos veintitrés.

ALFONSO

S i Ministro dfí Insífuccióa Piibíi'. 
y  Bellas Artes,

F aquín Salvátella.

EXPOSIGIOM

Los Estavtutos forniulados 
i por las diversas Universidades, para 
I Tdgir ’su propia vida autunóniica, eons- 
I tituyen una fuenfe do inrormacicu in- 
I :m8j'ora]3le que debe guiar a los Go- 
I hie'mos en las fu turas reform as que 
I .a;fe^ten la vida universitaria. Es el 

caso que todns ellas, y el propio pro
yecto de ley do autonomía sometido al 
Leñado, cuya redacción fu 6 conisecuen- 
eia .de los trabajos ralizados por las 
Universidades para form ular lois p re 
citados Estatutos, señalan como fun
ción principalísim a de la Universidad 
la inyostigación' cicntifica, do perfecto 
acuerdo con el concepto que de ella 
se tiene en los pueblos que marclian 
a la cabeza de la cultura.

iParece nutural corolario de lo que 
precede el que en la selección del Pro- 
íesorádo de estos Centros, docentes se 
atienda con igual solicitud que a la 
formación cultural y pedagógica de los 
.aspirantes, a la labor de investigación 
ya 5?@alizad'a por los- mismos, que es 
íla 'úiilea garaníía do su capacidad para 
■cumplir con aquel ñu principalísim o 
de la Universidad. Sin embargo, cni cl 
vlgeáte Reglamento cíe oposicioiiGs a 
estas cátedras, sólo interviene osle as
pecto de la preparación de los oposi
tores, por la obligación on  que so h a 
llan de presentar un trabajo que ade
más puede ser meram ente doctrinal, 
asi como el derecho de acom.Tjailarle 
del ‘(X>í)Jun!0 do publicaciones que con- 
sider® •oporí unas. Pero ni aquél ni és
tas son objeto d'e ningún' ejercicio en 
el que los opositores puedan analizar 
la obra de sus contrincanies. ni tam 
poco encis'te constancia pública del ju i- 

-cio 4|u e  al Ihubunal le hayan mereci- 
:cIo, oomo consecuencia del exarn.en que 
.50' determ ina en el artículo 3<". dJel v i
gente Real decreto do 8 de Abril de 
i 9 i 0, circunstanicia que anula casi .̂ u 
infla encía en un régimen en que la 
•votación definitíva se ha d’e realizar

a.ráe quienes prosenclaron los ejerci
cios de los opositore^Fy nada saben do 

I los indicados trabajos.
Y es ello trinto hiás de lam entar 

cuanto que aquel Real decreto vino 
a a n u 1 a r u n a m h  i a d i sp o s i c i ó n d a d a 
poi* Real decreto de l i  do Agosto de 
1901, que determ inaba en su artícu-: 
lo 25 la exposición y discusión públi
ca dse los trabajos que aún siguen exi- 
gic.ndose a los opcsitores.

Lini duda, esta modiñcación del Real 
decreto d,  ̂ j i  de Agósto de 1901 provi
no de la generalidad que quiso' dárse
le, aplicándolo a €entro.s docentes'que 
no pu eden ten.er c orno fm al i dad la i n- 
yestigación clentíñca. Por ello, el Mi
nistro  que suscribe, al proponer a 
M'. M. el siguiente Decreio, lim ita su 
alcance a las oposiciones para  cáte
dras univéí's-g.arias.

No es: míenos im portante la m odiíl- 
oación contenida en el último de sus 
artículos, pues la dlssusión en tre  lo-s 
opo'sitores. relativa a los program as y 
métodos de eniseñanza, 'GS la  prueba 
má.s adecuada ele la capacidad docente 
de los aspirantes.

Por cuanto antecede, el Ministro que 
suscribo ti eme el honor' dio somctíer a 
la firma de Y. M.. el siguiente proyoctn
de Uiecreto.

Madrid, 18 do Mayo de i92o.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M., 

J oaquín Salvatíli.la.
i ■

REAL DEOR.ELO

Conformándome con las pazones cX- 
: puestas por el Ministro de Instrucción 

pública y Bellas Artes,
Yengo en decrelar lo siguiente: 
Artículo único. Lo;s •^ártículo3 

y 29 y párrafo prim ero del 28 d e lM - 
í genio Regí amenito de oposiciones a <f- 
I ledras, api'obado por Rc-al decreto de 
¡S de Abril de IJiO use sustitu irán  por 

los siguientes en todos los casos en 
que se trate de una vacante en cáte
dras un iversitarias:

“Artículo O.'" El d ía e n q a o  los crio- 
sitores deban prcsoníarso al Tribunal 
según previene cl artículo 18, en tre
garán al Presidiente un trabajo de in- 
vesl igación p-i/opla que habrá de ser ob
jeto del ejercicio que se preceptúa en 
el artículo 29. Podrá, agregar cuaníás 
publicaciones haya nealizado refercn- 
(.es a cuestiones comprendidas en la 
disciplina ciénlífka objeto de la opo
sición. La lista de estas publicaciones, 
con la expresión del opositor a quien 
pertenezcan, será leída por el Seerota
rio del trribuual e n 'la  sesión pública 
a que se neíiere d  artículo 34, a'ntes 
do prccedorso per . los Jueces a la vo
tación niominal do loo opositores a

quieines han de ser adjudicadas las 
plazas vacantes. g

A^siniismo entregará, el opositor una 
Alemorla 'cxponie-ndo con clarldad^  ̂ y 

r precisión! -su m anera de entender el 
c’ontenido, carácter y lim ites do la dis- 
ciplina cu^xi cátedra es objeto de pro--! 
visión; el méíodo y procedimiento pe-i 
diagógico de enseñanza que emplear,fa^ 
las fuentes y medios necesarios para • 
su estudio; todo  ̂ es.to faiidamentáiido-i 
lo clentíñ■(^am•ellte y acompañando' un 
proyecto de curso en forma de pro4 
grama. ;

Artículo 28. El cuarto ejercicio 
consistirá en la explicación durante 
iibU hora nomo máximum de una lec-f' 
ciiáíi o tem a del proyecto de curso en 
forma de programa, que el opositor 
lia de presentar según lo dispuesto 'en 
el artículo El actuante elegirá terna 
entro tres sacados a suerte ante la 
presencia del Tribunal.

Artículo 29. El quinto ejercicio 
para.Ciada opositor consistirá en la ex-» 
posición oral del trabajo do investiga-t 
c ión 'a  que se Tchero el artículo 9.*', en 
el cual podrá invertir un'a hora como 
máximo. Los opositores que lo deseen, 
en número no superior a dos, podi'án 
•formular duranio media hora cada uno 
las objeciones que eMInvciiV pcrtinens 
tos, 00 cuanto se rellera al asunto ira- 
lad'o, m.étodó s-eguldo y resultados dc-f 
cl neldos. El autor dispondrá de otra 
media hora- para éontcs.far a cada ob-' 
j.clanío. Si cl número do opositores 
auc 111 aniñes ton' deseo do hacer objo-  ̂
e ion os os superi or a  do-s, non mutuo 
acuierdodesignarán cuates de olkn barí 
de realizarlo, y si 'no hubiere avencns 
cía, se dotcrminai'á por scrloo,

SI sexto ejercicio consistirá en. ■ lá _ 
exposición oral y discusión d-e la M'o- 
n u ria  a que tam bién se ronero el ar--

4 livulo 9/’, siguiéiidcsc el mismo pro-
5 ccdimienío que so señala pava ú  

quinto’ ejercicio.” ' '
'fDadü en Palacio a Riez y oclio (do, 

Mayo do mil novecienlos veintitrés.
ALFOTnSO

Fa Ministro de Instrucción FúMk» 
y Bdlais Artes,

JOAQT/ÍN SaL vATELT.A.

■ EXLQSICION

B.EÑOR: La caronúia de una ky  
m oderna ele- In strucción  pública quc,. 
con 'perent.oriedad más^ acentuack 
cada día, exigen los diversos aspec
tos de la  enseñanza y cuyas bases 
ofrecen  la dril cu itad  de armonizar' 

.los d iferen íes c rite rio s que imperan 
;Cn ella^ Indujo a recop ilar las nu- 
hiicrosas y casu ísticas disposicioaos
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rGlacioiiadas con la p rim aria , p la s 
m ando el p rim er E s ta tu to  general 
del M agisterio, publicado en 1917.
') lAl siguionto año iliubo necesidad 

de re to c a r diversos extrem os de la 
propia legislación, incluyéndolos en 
■el E sta tu to  do .191.8, el que en años 
sucesivos su frió  m odificaciones de 
im portancia, que a fec tab an  a cap í- 
tjulos enteros y que sólo en p a rte  
Si) relaícionahaa con las recLiñca- 
cionos que las leyes de m ejo ra  do- 
Áialüo y  las dos ú ltim as do Pro s u - ' 
pues los hab ían  in troducido  en la 
m ecánica .general de la p rovisión  
de plarms. Tales innovaciones, se re -  
ílejaron en la ú ltim a , convocatoria  
general do oposiciones a ingreso , 
y, en o tras v a ria s  m aterias  que an u 
laban los principios an tiguos y fu n 
dam entales del p rec itado  E sta tu to .

. La novedad que so observa en to 
dos los órdenes de la vida, muy 
singularm ente, en el económ ico, se 
traducen en la enseñanza  p rim aria , 
de lu í suerte , que apenas dictadas 
las disposiciones que convienen al 
■momento actual, re su lta n  a n tic u a 
das y se ofrece la ineludible nece- 
■sidad de renovarlas, de acuerdo con 
Mas insistentes dem andas do las A so
ciaciones d'Cl Magisterio. Teniendo 
cn cuenta la rea lidad  de los lieicbos 

 ̂ .y para reu n ir elem entos de ju icio  
'̂■emitidos por los propúos in te re sa 
dos  ̂ invitó este M inisterio a las  Aso
ciaciones de rerore¡ncia a m an ife s 
ta r  su sentir v o lun tario  y libre a ce r
ca de la refo rm a del E sta tu to , coin- 
'íC.idiendo, en general, las opiniones 
en puntos de im p o rtan c ia  y d iscre
pando tan sólo en o tros de orden 
secuncTario. Conoce el M inistro la 
aspiración, casi unánim e, de que el 
Profesorado p rim ario  ostento la re -  
prosontación. popu lar a que es acree^ 
dor po r su 'capacidad e indiscutib le 
m érito y deplora que los p ronuncáa- 
niientos de lau  'il'eye's Mnnibcipal y 
Provincial lo im pidan a tender tan  
‘justificada solicitud.

Satisface, en cambio^ o tra  leg íti
ma aspiración, anhelo an tiguo  de la 
víase, que se relaciona con la c re a 
ción y sosí eniiniento del Colegio de 
Huérfanos dol M agisterio, in iciativa 
m in isteria l que fac ilita  cuan to  esta 
de su parte  para desenvolver la idea 
y p ara  que los M aestros logren el 
^í'uto benéfico que a ltru ís tam en te  
ípcrsiguen.
■ proveció  de E -tatiU o, que se  
«órnete a la aprobaeión  de V. M., 
tiene una o rien tación  deílnida^ aco
m odada a los t.iempos, nueva en los 
'Códigos del M agisterio y oQcaz p a ra  
uroveer los destinos, sin Ia« (Toabas

ni los tráimitps que re tra sa n  y i / .a -  
lo g ran  las ásp iraciones de la m ayor 
parte de los Maestros "interesados; re -, 
g'ula, ‘airtomáticamenlo, cM ingreso, el 
reingreso y los cambios de Escueia, 
pro'cúfando que- líps .vacan'es se pro- 
lon^iou eT menos íiempo posible; ata- 

el proyectn la i n j us t i íl cad a^;vn el- 
la,.,.más o menos ráp id a  al servicio 

• actÍYO de los sustitu idos y física- 
menitó im posib ilitados; o to rga a los 

.'-Maeatros am plia in tervención  en los- 
T ribunales, eupj.ivalonile a la facu l
tad .de seleccionarse a sí m ism os: 
unifica 'los m étodos de provisión, sin  
m a r.ge n p a r a 1 os II a m ad os ex t r a o r - 
dpnariqs' q.,do privilegio, con trarios 
al sen tir  general y pertu rbadores de 
la buena m arclia  de la enseñanza; 

...restablece la oposición restrin g id a , 
en moldes nuevos, es ti mui and o el 
G-studio y el consigu ien íc  perfeccio - 
nam ientog restringe  la excesiva li
b e rta d  que p resid ía  las p e rm u tas  y 
el llam ado derecho de consorles, con 
p a ten te  perju ic io  de la generalidad 
de la clase; p rem ia  la constancia , 
tra iisfo rm an d ’o el llam ad a  escalafón 
de aum ento gradual, con los m ism os 
fondos hoy dispersos, a reserva  de 
inco rpo rarlo s al Estado en m om en
to oportuno; in au g u ra  un  proced i
m iento de iliab-ilit-aoión aitam entc b e 
neficioso; in icia  la lista  única de as- 
p iran íés, con v is ta  a la ad jud icación  
do E scuelas, evitando rec lam acio 
nes y pleitos que p e rju d ican  a la 
enseñanza; mar-tiene el criterio  que 
ha insp irado  a lgunas disposioionc-íS 
reg lam en tarias  ya sanc io n ad as p o r 
V. M., unificando los deberes y los 
derechos de todos los M aestros n a 
cionales a sugldo del T esoro , y vo
la, en sum a, po r el Tuero do la en
señanza nacional y por los p re s ti
gios dél propio IMagistcrio.

P or últim o, llegado el m om ento de 
conifeccionar la fu tu ra  ley de P resu 
puestos, p ro c u ra rá  a tender el Mi
nistro  que suscribe., sin m enoscabo 
de las difieultadea económ icas por 
que atrav iese ol E rario  público, a _ 
la dotación de en trad a  en el M a g ls - | 
torio prim ario . Si bien la  c ifra  a c - | 
tuai de plazas de 2.000 pesetas apu-á 
rece reducida con relación al an te 
r io r prCvS llames te, el hecho apenas 
iníluye en el re^traunionio de la  ju 
ventud que^ de día cu día, se acusa 
en las Es cueles norinalovs con su exi
gua m atrícu la  y en las p rim arias 
con la au seno i a de estímulo, ir o ca 
da en si3leTná(icas siiuacionoo do 
excedencia vo iu n ta ria , o en la ap li
cación do la actividaii a m cnestoros 
privados. Hay que declarar, sin a to- 
nuacioues ni titubeos que em pañen

la verdad, que el m.al ariviiga y se 
cxtiendG en trdes .féimiinqs, que es. 
:hoy m ucho nuis urgoni-o llam ar y  

; re ten e r M aestros quq. d iíab d ir las. 
Escuélas; pudiera  d á f s e . el ’c.aso, in 
sólito, do c rea r nui,cl|a^; Escuelas, y 
citpq-n Ir a r p o eos e s tro s ,. ade cu ad o s . 
para^ se rv irlasj cabría^ m itgibes, pe^, 
ú ir  cu ení a Tlel ab andqnó' do los 
tños y de j a  inteljgoñ tepnverM ón dcdc 
crédito  p resu p u esto ,’ que puede, ou: 

Jp a rtÉ  rem ediar tan  g rav e  noces-idací,! 
Mina vez y o tra  •puesta do relieve en, ' 
das d iarias ex teriorizaciones dci..ser-y 
v icio .';:V -;. ■ Vv' i-'

c E n  v irtud de >Ias-precedentes co n - 
s id crac ion es-, cI-yMinisf.ro que  s.iis- 
cribc, de acuerdo con 'ol Couseio def

■■«i:-  ̂ . - .w '-  - ^  . ■-

M inistros, tiene la d ic n ra  (Te somgler^ 
a.' la ap robación  de.. M. M. el adjun-- 
to proyecto de D ecretó.

Madrid., 18 de Mayo de :lú23.

A L.
SEkOH: 
R, P. de V. My

J o a q u ín  S sjc v a i'e l l á .

REAL DEE'RETO
á

C o n foprn á iicfo m o co n 1 a s ro z o n e4  
expuestas po r el M inistro  do Tns-j 
trucción  ^pública y Bellas A rtes y dq¡ 
acuerdo con el Consejo de M iiusím síf. 

Vengo en ap ro b ar el ad junto  e s 
ta tu to  general dol Mag'isterio dq* 
P rim era  enseñanza. . ‘ D

Dado en P a lac io  a diez y qcLo cfb 
•Mayo de mil novecientos yeinliírégy

ALEOINSO

El Ministre de Instrucción Pública 
y BcHaa Arí-es,

J oaquín Salyatella.

ESTATUTO
T E m o  DE p m m B m . B m M Ñ m m ' 

CAPITULO PRIMERO

LA ESCUELA'

Artículo 1.® Son Escuelas pública^ 
íNaofonales de Prirñora ou.sofianza las. 
regidas por Maestros titularos que perj 
tenezcau al Escalafón general del Ma.l 
g'isterio,

A rtículo 2.® Las Escuelas NacioDah 
Ies. sin excepción, están  soinetidas^ al. 
m ism o rég-imen a-dminislratÍAm .00*11 f.ch ' 
das los consecuencias inheren tes a  ' 
creación, .gr^iduacú^, ma-düfica 
¿mprovúón y provisión.

uArtículo 3.® No son Escuelas 
clónales las sostenidas con fondos , 
nicipales o fundaciónales y las.sirm'eaV 
cicnadas por el Estado, ía provincia §' 
el Municipio. •’ ' T

Los Maestros que dese.nipeuBa ostoi 
Escuelas no podrán alcyar dcreohé rdX 
guno respecto al Escalafón goneralÁjei 
Magisterio.

A rtículo  4.® P ara  la debida p ropo jf 
cicnalidad en tro  la creación do Éí?mM 
las y el sim ultáneo aurnentz) de iñasa®, 
del Escalafón, de cada 80 creadará ha#

■ ft
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brá lina de las categorías y 2^; 
dos de las categorías d."" y 4y; cuatro 
do la 5.”; odio de la 0.%* i 2 de la 72; 
2 0 j h  la 82 y "d do la 02 
•• 5 1“ - MI oídos de nueva creación cd- 
Tii 'ientcs a la 011 tima categoría se 
,;]) I ' 2n por cpo s i,c i ón 1 i h r e, y p or 
< p o M í ' i 1 r íj s 1 r i 11 g ida los re s i an t es. 
e't Los Maestros ' nacionales en activo 
■podrán a d u a r  en oposiciones re strin 
gidas desde -que ciien.í.en dos años de 
servicios. 9 -

CAPITULO' II

EL NIÑO ■

Arlíciilo 5.® La edad escolar co- 
mcmarú, a los tros añosi^cnUas Esctie-' 
las de párvulos y a los seis en.todas 
las 'demás. Podrán rebajarse una y otra 
m  casos justiñcados y  de acuerdo con 
la Inspección. -■ .V;:;-
s :E1 período escolar se" amplía a la 
edad de catorce años, y  durante el mis- 
,mo es .graíiiitay  obli.gatoiria la aj.-diciíi- 
Qíja de] niño a la Escuela. ■
I Artículo 6.̂" Para la adinl^i^bi del 
niño en la Escuela es necesario acom
pañar informe' medico acreditativo de 
que aquél no padece enfermedad con
tagiosa y se liaba en condiciones físi
cas para  el ingreso. á "
1: Artfeuío 7.̂ " Toda Escuela tendrá 
asignado por el Inspector, do acuerdo 
ebñ el Maestro, un número fíjo de m a- 
,tríenla-, que se liará constan en docu
mento escrito y  que se com unicará a la 
Bección adm inistrativa, a fin ,do que 
esta tome ñola a  les e fe c to s  del iRcgiy- 

■ tro  esíiadistiuo norrespundienle^^ y  dé 
iciuenfa inmediata a  la  Dircccióii ge
neral.

'Avctícnlo '8.® Terminado el período 
jescolar, los aliininos que reúnan, a .¡ui- 

ygjo .del Maestro, las necesarias coiidi- 
■pioneb de 'educación e instrucción, , oh- 
|nndráíi, expedido por aquél y visado 
^̂ pir Olí Inspector de la zuóia,;.respecU- 
ya, el “certificado de cultura general”, 
documento que íes hábili.tará para ser 
-pídmitidos en fabricas y  talleres v isara 
jiLntipuar sus estudios en cualquier 
'Centro oficial de enseñanza, sin' perju i- 

(ip los respectivos' reglamentos.

-CAPITULO III
' ' ENSEÑANZA

y lAriíOTl'O 9.® 'Regirá el plan vigente 
íe enscña.nza. sin pcrjüiciG de que el 
‘ía e s tr^  de acirerdo coR la Tnspección, 
Sje aquellas imaterias que hayan de 
speciaíizarse, atendiendo a razones lo
óles. ' ,
Artículo 10. Be procurará el fun- 

lio n a m i^ to  de ía Escuela^ durante 
 ̂ ellos períodos en que pueda ser 

eayor y  m á s  constante ía asistencia de 
"'s^niños a  ella. A este fin, los Maestros 

_ í á  .Inspección : Iormará,n el alrnán'aque 
iSseoiar de la  localidad, que sern, some- 
iiido a la' áprohación de ía Di.rección ge- 
p o r a l .  '
^  Excep-tuando los domingos y  fiestas" 

son s u p f im ib le s  todas las 
g q jn á s , q u e  p o d r á n  acum ularse en un 
|pT ó  p e r ío d o  d e  v a c a c ió n .
¿  L o s  "días laborables no podrán exce
der d e  'd o sc ie n to s  ^cuarenta al año, y 
A rá n  c in e o  lab  feo ras de clase dúrante 
í d ía . ' um 'A  9,
A r t íc u lo  I I .  E n  toda EscuG-la.;.Uo- 

Tnal d a r á  también la ^enseñanza de

a.dultos, cuyas clases serán nocturnas, 
en la época imás convenienie para la 
a'sistencia 'de los alumnos, .teniendo 
preferencia para  la admisión los indi
viduos. analfabeíos mayores de catorce 
años.

El Maestro podrá establecer clases 
alternas, una 'para analiadjetos y otra 
de especial i zació.11 do delerminadas en
señanzas para aquellos alumnos que 
I'o sean la cul tu ra 'general.

La duración de las clases nocturnas 
será do dos horas, y  el período do su 
:ru no i on.ain ten Lo s-e acomodara a la red 
hila s'ene ral esi-ableoidla en el •aTtííCluloi 
anieidor.
 ̂ Artículo 12. Guando no funcione 

una Escuela por falta .de local o sea 
Clausurada por amenazar ru ina el que 
ocupa, ía Inép'ección está obligada a 
comunicar mensual-mente a la Dir.ec- 
ción general sus. gestiones y el resu lta
do de las mismas para obtener el fim- 
oioiiamicnto de dicha Escuiola. En coso 
(lo notoria negligencia o abandono por 
parte de las Autoridades locales,'p ro
pondrá la supresión.

Artículo 13. Las Escuelas cuya 
.asistencia sea 'meno.r 'de diez alumnos y 
las que no funcionen durenteuln mayor 
.uarte del año por falta de ellos, serán 
trasladadas a otra localidad donde sean 
necesarias, previa propuesta de I.a Ins
pección elevada a. la Dirección general 
de P rim era enseñanza.

Artículo II . Se hará efectiva la 
resnousabilidad del Inspector en cl 
caso de .que existan denti'o de su zona 
Escuelas%n tales condiciones y no h a 
ya formulado la propuesta razonada 
de supresión de las mi.smas.

Articulo 15.. Guando el Ayunta- 
mienio no pueda sum inistrar ‘casa de
cente y capaz para el Maestro y su fa
milia, habrá cíe satisfacer-i o, en con
cepto de indemnización, la  cantidad 
que le corresponde, según la siguiente 
escala:

Pesetas.
> ’  —

Poblaciones menores d'G 50'D _
Oiabitantes    " iO'O

De 501 a 1.0-00 .• . 150
"De LOO! a 5 . 0 - 0 0 . .....   .. 250
Do 5.001 a 10.000.............. \ 500̂
De 10.001 a 20.000...•.......... - 750
De 20-.0'0i a 40.000...'..........   LOOfi
De '40'.0‘0i a i 00.00O- ........  1.250
De 100.0Ó1 a 500.000... .....  i LOO
Madrid y Barcelona.................. 2.000
\ A este efecto, en  todos aquellos ca
sos en que haya do teriorse en cuerda 
el censo de población, se esfará taI ú l
timo publicado por el Instituto Geo
gráfico. S,'
' Los Máéstros cónyuges residen les e\y 

la- mismá yjoblaoión 'disfrutarán do una 
sola easa-habi'taeión o de una sola in- 
dcmnizacioai en su caso. .

C A P I T U L O  IV  
í j u n t a s  LOGALES '

Artículo 16. 'Serán preferidos para 
form ar parte  de las Juntas locales, en 

^concepto de padres do familia, Los que 
tengan mayor húm ero dé hijo-s alum 
nos de Escuela na-cional; y. elónonibra- 
^nionto se hará  previa propííesla .e^-, 
Terna :forraulada por los Maevírós do ' 

Ma localidad. ' '
 ̂ Artículo 17. Pertenecieráir.iv.la'Jim

ia  local como álocales natos un Maes'-r 
'tro y una Maestra titulares de la locáy 
lidad, designándose cuando concurrah 

'Srarios a los más antiguos, siempre qué 
no hubieren desempeñado dicho cargq 
anteriorm ente.

CAPITULO V
I INGRESO en el MAGISCepJO NAGlONAL

Artículo 18. El ingreso en el Ala-: 
gisterio nacional so verificará por opo., 
isición. : f . ' ..{

Artículo 19. Transitofiaiuontc se 
ingresará por turno de interinos mieng 

. tras subsistan las listas ya corradast 
-yArtí'Cirlo 20. -S-e convocarán oposig 

.piones cuando quede pendiente de coa 
Jocación un tercio de la lista de oposi^ 
lores con plaza ganada. -

Artículo 21. Para facilitar la co&  
•currencia de los opositores se constL 
tuiráii doce Tribunales, d istribu idos 'cñ 
las distintas regiones de -la Península y 
Ganarías, 'teniendo en cuenta la imd 
pcrianoia académica de las pobiaciones 
y Las vías de comunicación. í

Artículo. 22. Se anuncio'^^á para  
proveer por este medio el número de 
plazas que exijan las necesidacres dbi' 
sorviíCfio. i.

Artículo 23. Lais plazas se d’istri-: 
huirán  proporcionalmente al ninporp 
de oposiitores que hayan de ncínnr on 
cada Tribuníail, asignándose a éstos.! 
en visí-a de ¡las S'oíicitudcs rospeoti- 
v:’ ', la cifra exacíia do las que les co-; 
Ui e y ’ da adjudicar.

4 '9 i ¡'The 24. Desde el d.ía sigiii-on-: 
to 8,1 ÍU3 la publicación de lá  oonvo'ca- 
loria era la G aceta de Madrid, los- a.s* 
pilcantes tendi'án de térraiina un inesi 
pam  presentaiv o remlitir dirocfamen-^ 
te sus .soliciitudeis dociumeniadas, a la 
Dirección generial d!e ^Primeva ense- 
ñciuzQ., htdciendo ictonsfar ed Tidbunál 
único quci eliigcn p ara  ‘actuar. Ocho díois 
después de expilnaa" el .plaxo, duranÍB 
lO'S cuiailes podi'á completarse la diObu- 
mentación, la Dirección generad' for
m alizará las liS'tae do aspiran tes, 'ad
mitidos y 'eiecü'uídlos;, que publicíaná en 
la 'Gaceta de .Madrid, c(.m..ediiéinídíosd. 
ocho día.s 'paiFa presentair [TGCi]nimia)aiO'- 
nes y reci:saciónos. Úna vez..resuel
tas las recdamacionBS y. recusaíc|íon;es, 
la ‘Dirección gen;eraíí remiit,ilrá Ía) dios 
Tnibiihades lista- nnmiinal diuplicadai'do 
los 'a,S!pinainíeis. aubonizadois pcíra (ajo- 
tu:auyyen cada uniO' ele ellois," y .die(l nú.- 
méro"^'de, plazas, no 'ámpliable, que 
puede 'adjudicar, datos que se haráii' 
públicos también por medio do la Ga-’- 
guia de .Madrid.
, Artíonlo 25. Los requisitos para  
tO'íucir parte  en las oposiciones S'erán 
loé sdgKricubes: tener diez y nueva 
'áños cumplidos a la- feciha de cO'mefTA- 
70r u,.íi a.ipaeicios y no exceder’ de 
Ireinfa y íciinco; poseer ol fítulO'. d é  
Mi-ue.str'O o lioib-or aprob'ado lO'S estú- 
diios e'>'rr!0sp0índlicíut''?is-, y rno estar im . 
capacitado p a ra  ejercer cargoe púbiM-̂
COS. y

Artículo' 26. Eli Trib'un-al de (cpO'Síi-- 
c-iqpes .será único* p-ara los; dne sexos 
yUso umnpondrá de un PrO'fc-'^h de, 
EÍ;cuela. ?•, o»“ r(qi, P resident¡c; sdíe des 
Mv'-vL'e: Y ñoi Maestras de las Es- 
cucii'ás Na'U nal O' ; un Inspector y mi 
8acordóte. _ ■
'' ,;El.,,Tribun.al se pubflicará al Ucmpn 

‘úiéÑ.ajiuric-kia'so la oonvccnitíoana. '

' .'UP
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; lA riíc iilo  27. J'iieiClos iSicT'ám dio-
^lip-^mdos p o r  el JlHlroclGr gTO'e,rial do 
P r im e r a  oinsoña-OKai, lioPi" Oiidid rex in iir 
ílap r.isorioni.O;S co iid lie im ies poootraiLes,
allí ])eippUiiCÍO) diOi OiSpcO'i'fíiVBG creo
5so díP.pipmiiiñ'i't en  .cü a r l íc i i lo  s ig u ie n te .

ig  No lianer acliio/do coniio Jr;(3z¡ en 
ODoeicÍGnes a  Imoijlrla.s I\aracopies d u 
ran te Ion iiliirnos diez años, 
i , og Hañer ingreeadlo em la  en m ora

n
s oro í CÍO' en 
da. El Vo- 
r ds, p r  i m e
lará. GiO. lo 

( sigiiaeicii a..

I

Pcnoeicírlv'a por op 
2Í^ Eigiiiriap , r 

el Sse-alaíón. a  
eal ecileaiáaín'CiO: « )
la  ocndiC'íün, p 
p 0 6 i ble, sn pr’o^ u i 
las oiraiS nios.

En iodiüs Sos TrlPuiiales.íaaluara. do 
Sccroiario u n o . dq los Ma,cs!.ros varo- 
ijics, elegido, por sorlec:, oí ni i orno día- 
íia.0 sa 'coasliliuya Oil Tripiinap.

.REQUISITOS ESPECIALES'

•' .Aríic.iila 28. Respecto a l  P res i
dente :

la) )Pe-rtcnccer a una de lea oineo 
Scntego-iTas del E.scala>fón inanm lino de 
Esciie:[u:A Norniailesj irefun.níidas para  
las piníorenciias que sianon: 

i /  Tí'Uilo Normal o Superior dci 
plan de i 90i.

;2.̂  'Superior o Mía estro (leí plan 
vigente y LlcGROiaño en Letras o Cien
cias-.

3.® Oconeiaclo en ‘dic-bas Fao-iiila-
. dOo .con la ,Ecdaiyogí.a del DcGlorado. 

apiobaba. 
b) Otros títulos ■acadóni'iiSGs. 
e) Residencia.
’d) Núinero d-el E-rsctolaíórí.
Respecto a los Vocales MaeRros  

formando parte de cada TriJninal uno 
aníígno ym tra moderno, co-n srijeciúii 
a las prcíier-onoias fpio slgu,en:

a) 1.® Tilo lo N-onrbaí o Superior
(h.l pl-an do i 994 y el ido IboiClbcr o.
Licenciado en aigunia de las b’ac.uUn^ 
dos nniversiitiarias, Bachiller o Peinto 
morcanül. ; '

b) Tí turo Superior o doil p lan -v i
dente,.

c) CaliRcacííín on ol título prpre-
ismiall. ■ ,,

d) Rcsiden.cia.
- ’i  ̂ NúmopO; más bajo, -en el es- 

calatón, cuando la de=íignaQ'ión aíeate 
al Mae^íaTL o . Miaestra más E.iiv'águr., 
y núniero másf albo deilí es cal afóll
en í.iiid o trato d'cl más moderno.

Respe d o  Ql ftincionerío varón del 
. Cverpo de Inspectores, de Prlin-era cn- 

'scñanza:
o) No haber servido e n c ía  pro^- 

^uiciu donde se CGlcbron l'as- opiosi- 
Oiones. • ' ■

ob)_ Pre.^tar sus servicios en pro- 
la- CM cfu-e 'cauilúe el. 

pueda form ar partea 
ejercido como Maeslro • 

^u iiar de. Recuela a carao del Tcso- 
■  ̂ cinco años por lo. menos.

iíj Poseer tilulo Normal anlígíio;
plan (Je 1991, y el 

p-üciur o .l.dcencíadio. em ali>un.a\Fa-r 
ûm.Ho universitaria, naíebiller en ;Nr- 

feu o ;mmi(;.r> miuuiantit. 
genL| ■̂̂ '•edo Sup(u,^jor-o--(iet plan v i-

L baujieaciún en el título profe- .feiio.njail, '' ' ^
b) Numero OR'd eacalafóTL ' 

Jscspecío al ypc íd  celesíústíeoj con

rc'laeión ® la propuesta en ternai que 
libremiealie puede .fm-i^ar el .D.ii-ocK?6jar- 
11)0, y para  el ca,so -die que- éste jiiZigiie 
■cp/Oiídiiipo Ifaedílitar ios datos corres- 
pondieiites:

a)' TítuLo  ̂ de Maestro en lal gradua:- 
Gión ■estábilceid.a.

b ) P.ro4oseir ¡dio- Be:m.i.nairÍ!pdGon(di- 
licr. - fe, : i

c) 'Dignidad do la Iglesia nmiror 
p olilán a."

d) O tras■ ■dignidades.
En el craso do que-el Diocasmco no 

aeoijipañe- los datos expresados, la. Di- 
reccicn. general quedia en ilíbertad do 
'designar a cualquiera de los Sacordo- 
tcs qu;0 figuren en, l/Ci propUíesíia.

Asiniiismoi, cuiandio oJ Diio-CiCsano re 
inase 'la proip;U'G.sta,, la Dir-e-ecián gere- 
riñjl n'Oinbra.rá uir Brofoiscir ÓR ‘Uoli- 
■̂ií3n.̂

A.-ii.icu.lo 29. ' La deaignaeióii de 
Jueces para los TribnDalo'S -de- Cana
rias se atempcTará a las reglas esta
blecidas, bien eiil.ondidiQ que la Direc
ción general -está- facultada, para- hacer 
los nonibramientos prercindiendo^ sólo

■ de los requisitos ■especiales y sujetá’ní- 
dosB a l a ' antigüedad rigurosa de lo-s 
j/uneilonarips ají i' residentes que,, en 
todo easo',, pucdaii consiídtuír el Tribu- 
iiiaL

-Artículo Sñ. No podrá form ar parte  
del T ribunal el. Juez- quic- erii los ú lti
mos cipoo año.s se haya dedicado a la

■ prep^aración de 'opo-satores, comprcn- 
dí-éndol-e igualm ente. ••G-sta. exclusión si 
se ■enjCiCiRÍrara mi el mismo 'caso algún 
pariente' en prim er grado. El Juez que 
en el acto do la dosignació'ix oculte las

■ circunstancias loga.h:d iindic-adas -incu
r r irá  en responsábilidGcl de carácter 
gra.ve.

Articulo, 3L El cargo de Presidente 
O'de Mo.cat d-el Tribuirál es obligatorio 
cuando el nombramienlQ so, Iiaga.cob 
destinio en la P-oníínsiila, incurriendo 
el Juez, gucrinip' acepte, así como el que 
&e m uestre remíiso, o entorpeze-a las 
funciones del Tribunal, en la pena do 
suspensión de emploq-y-sueldb duran
te todo..el, .tiempo, quo.'duroa' la¿ opo
siciones. i

En caso do eiiier-medadi deberá acre- 
di í.arl-a con tpes certiRcados, suscrita 
cadu uno por médico: dislínto, y con 
iusíanicia inforiuada por el^Jefodle la,, 
d.epondcn-cia, hvpi(^n(fa éste constap 
bajo ■smrespOHsaíúlidad, qiie el .intere
sado es b-aj-a en ef servicio. En previ- 
si’cíavdiq 0s-(e eas:o se no labrarán Jueces. 
fUpI-(ini,'BS. do los propLeUríQS,. su jetan
do s,ir designación %1 mismo, procedl- 
miicní.Q estable.QÍdQi 

'Artículo 32. Los Jueces de los T ri
bunales incurriráñ  en la peím de sus
pensión do empleo y sueldo, a reserva 
de lo que resu lto 'en >0-1 expedientc-gu- 
bornativo cpie se -les uastru.ya,, cuando 
no procedañ m  ceir'OQruicia con la aj-ta, 
mU-¡‘to ono '’o Es c-uijía.

Artículo 33. Dentro de lo-s diez d.las 
T V ! . - '; , ! T  Ui I-r.-ii-ria d¡e. las 

, V le Dii'-ecvóu g<meral do
Prim e, a cu-eriama puldieasá el /rpem. 
t:.. u ,u l ‘, (ouo \o!;-urá ."><']h'o l,en>a.5 
i■;In: U-GUd i■'íL (el i>rs ] f ■: u -.ii. . > do. .'Es- 
om lus Neiuedes, y al (um habrán de 
a: í •: 1 ¡I 1' s o f od» as i o ̂  T r ’ í 1; U'î  a l es.

jiríícuio "V  Ims Tribunales de la ' 
Th30.ínsula y do-Dan arias se cuniutitui- 
i áu oji le fecha que señalo la DireccióB. 
gcncíml de Primera: en^ñanzíi.

' --í. e  ■ .-■ ■■--.G-'■ V-- ■■ ;,Oay-V>v'-''-G '
L a p j’opia Diirecc-iíjiii! fijará  yl día m  

■el que siínulLá.n(iaíuc.i,d(> diib-an com.cin.- 
zar lo s ' (uer ole i u-s an te los respccLivós 
T ribunales. .

_ A rtículo 35. El curvo (.le los-,ejerci
cios; no podrá -sus-pcuders-e ni re fríiaá r-  
se cini niiigú]! caso-, salvo el de íu e rz a  
]!iav(.r im^uati'aslaljle,. jj-i ■:

ñ 'T iu n o  3'6. L-.O'S ej-<.!r-cIcios serán
p ú b ’L ' - y so ee]*e-b.ramánb.cai locrd.es de-- 
pon lien.',-; d-G'i .Minisí-o-ri-o de lu s iriic -  
l'újS i^úbLco y Bcit-a.s Artes.

Articulo' 37. L-O.S opo-siloros dob'p-
rá-n -acudir pun tua lm en te  a  lo's'iáaios 
•cu que liayan de tom ar p arte  según los 
Ijamurni-entoio de-1 T ribunal, y su falta 
do as i sí o no i-a. ■ o s-u roí. raso, será m oti
vo suilciríiiilu >901a i ' h '>> n ,  qu • 
d ec larará  e-1 u. d e  dol Jüibimal
m edia h o ra  p e ‘r  (U haber inciirTi- 
dlo en  ella eb opciul.oio 

Artúuilo' 38. -Solo- 
1

'O-Siiibili

Ifc oío^micios 
aV̂

í a * 'p i ^ L a
I ' } 1

el T 
 ̂ ('

í'í í

ibunal 
•I on-os'i- 
urulidad. 

a qu^ iUeda
' j 0 |  ' ÍC1C1ÜV5.

1 r^s  podrán

oral y práct 
gaciones^ de im  
conc'i.ur'ir, y (. ( n
con í'untí'anunb ] 
po-drá apIazDi la a ' 
tor a quien T   ̂
perra el últii m ili\ c 
suop'CiEi ler¿B; el ■cu ism 

(Artículo- 39. Los o 
protestar do cualquiOJ’ eulo pOG^tcrior 
a la constitución -del Tribunaif, en. qiie. 
a s-ii jificiQ, i^ /h a y a  fallado;layalgún 
p-rc-cnplo de lo s  csfa;b]e.ci.d;©.s.'eú v la^cp p f’ 
vocrdi)"io; pevo la protesta. Ealjirá"d e  
forrau lp r  <j ñ o r  e-scni í q den tro de l a s . 
voiní’'Uia!]-o (h/uas siguioniqg'a íá rea- 
liz-aciónideb hecho qiie, ]a/in.o.tivb/;El 

: T ribunal informiará lo p receden te 'y  
unirá la profesta.al expediente de la^ 
oposiciones. T óJ'

.A. r í.íc ul o 40 . L q s e j ci 'c ici p s  . d e , l  
oposic-idii serán tres : un o .escrito,, o’ " 
oral y  o'tro práctico, que s e 'cele-bT ar 
por esto mismo orden. Los opos 
serán llamados para actuar p o r  
alfabético d e  apelljdos.. ' qi u B  

Artículo 41., Él ejercicio escrliú 
comprenderá cinco parleq- d istin tas:'

i.® ü n a  acd,uación gráíic-a d o  Oáli- 
grafía y  Dibujo. - ^

.2'.® R c 50lii.ción  de  do.s p jx h b k m as^  
u n o  de A r if in á t ic a  y  otro de G-oomAv 
tría, sacados a  la  suerte de  cfiríi 2 0  
o m á s  q u e  fo rm u l-u rá  e l  T r ib u n a l .

3.®' llodaciar/un  trabajo sobro- 
d^ctica ped-aigpgica', saqaao a- la 8uer<r' 
te de en tre 20 o más temas ■ própucsto^ 
por oí Tribunal. ' ' ‘'

4.® Contestar por escrito-, a-un te
ma del cuostionario, redaokfdo para.-e-D 
ejercicio aral, on su parte- correspon
diente a, la Beocién dé Letras, sapado 
a, la suerte pqr uno.' do los opdsL 
i'cs; y (

'5.® Contestar eii' 1-a mlsm-a. f' 
un tema de la Spccifjn de Cienciaa.. 
nusmo cuestionario., ‘ T-

Artípulo, -̂ i2. Los prohlem-.^ de 
tomátfcas y los, tornás de éldáotiifa 
])edagóg’ica serán designado.^ por 
Tribunal en el.mismo día en qué ha.; 
de verificar se, esta parle del ejercí 

-úrí ículo 43. -Gadá-una de las cin^ 
|)ar{-os de que consta el eicrcicio (3% 
crií.o se realizará en días dist.iiitps y de 
modo simultáneo por todos los. opo
sitores. alternando, .sucesñv'amehte,-. 
Maestros y  Ma es ti'as, dándose a io-dqs^ 
en su 'tu rno ,, un, plazo do-tres horas 
para llovai^ a efecto cada parto del 
ejercicio.:
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iA.rí.íciilo 44. El 'ejercicio oral com- 

proíiderá dos piartes : 
íE* Lecliira de un capííulo d aná

fis is  grainai ica.I del ^■^árrafo do un tcx- 
que el Triibunal designe, 

d 2d‘ iGoníeslar en el curso de una 
fió ra  tres temas dei cuestionario sa
cados a la suerte.

|Las dos partes do esto ejercicio se 
mealizairáii por el opositor en d  m is
ino acto.

Artículo 4'5. El ejercicio práctico 
;so verificará ante los niños de una Es- 
muela nacional do ila poldación eu que 
íol T ribunal funcicno. Consistirá en 
■ cxpliear durante quince minutos, co
lmo tiempo máximo, una lección saca
dla a la suerte de entre las que figuren 
mn los program as de la Esctiela de que 
;se trato, y en efectuar en el misiuio cs- 
pacip de tiempo prácticas de trabajos 
•manuales o lecciones de cosas ele li
bro  olccción del opositor. ;
■> Artículo 4'6. El procedim ienío al- 
fornafivo señalado en el arlícuio 43 
para  acduar sucesivamente y por tu r 
no ’ ei grupo de opositores y a conli- 
mración el grupo de opositoras, some
tidos uno,s y otras.' al mismo ,Tri])un?d, 
se respetará  en todos los ejercicios, 
y en .sus partes, con la natural excep- 
-ción del de Labores, que sólo cojires- 
ponde al turno o grupo da opositoras.

^¡Artículo 47. El ejercicio de Labo- 
.ncsdo realizarán siinulíáiiGamento to- 
'tías las opositoras en el tiempo y ío r-  
niia que disponga el Tribunal, bien en
cendido que la duración no podrá ex- 
^fceder de dos días ni de cnatro  horas 
;en cada día.
j  i4rf.íeu.lo 48. Los ejercicios escri
to s se harán en papel rubricado por 
el Presiden te y Secretario del T ribu- 
mal. 'Cada escrito, comprendidos todos 
4os pliegos del mismo, será firmado 
.por su autor y además por el opositor 
■q-iíe !e preceda y por el que le siga en 
da liéd-a correspondiente.

Articulo 4'9. Los ejercicios escri
bios éstiarán en todo m¡omenío ]]cd)il a 
disposición deil quo dcs-e-o exam inar- 
"qs, uniéndose en su día por el T ri- 

mnal al expediente de las oposicio- 
es domo parte  in iegranta del 'mismo, 

b Artículo 5‘0. El Triljunal asegura
rá  úna iníannunicación completa en- 
ÍPe Jos opositores, debiendo estar p re 
sente el pleno o la mayoria doi m is- 
,mo durante la realizacidii clel ejerci
cio escrho y del de labores.

Artículo 51. Todos los cjcrcdcios 
en su conjunto, son de eliminación, y 
«erán calificados por puntos, si-endo 
Siueve e l máximo que puedio conceder 
iiCada Juez en la totalidad del ejerci
cio  correspondiente y precisando pa- 
r á  la aprobación del conjunto,'sin  que 
ihaya lugar a calificar la parles, un 
Imíúímuiu de 28 puntos po r ejercicio.

Aftíetslo 53. Al final de cada ejor- 
'ckío se hará  'pública la lista de apro- 
t>ados m n  el número do' puntos obte- 
■ idos, y  en las actas do las sesiones 

icoTisignaráv, con toda claridad, la 
ritiíaeión concedida po r cada Juez, 

i hubiere empate, el Tribunal viene 
qbligsbd® a designar, ordinalmente, el 
puesto en que háñ de ílgurar los em
patados.

Artíoelo 53. Las propuestas com- 
bloias 6l>pS''larán, exactamente, de tan- 

Honores como plazas urovoa eJ

3’ribunal; y cuando el número do 
aprc'bados * no atcanco al de plazas 
asignadaí?, las demás se declararán 
dc-siertas.

A rtículo 54. Los opositores quo no 
estén propuesiíos para plaza so consi
derarán  no aprobados en la oposición, 
para tcdos los ofcctos legales, sin que 
en ningim caso ni bajo ningiin pre- 
toxto puedan alegar derecho" alguno.

lArtfcuIo 55. Tambión so conside
rarán  no aprobados los opositores que 
ateguen eínpáíe con el que ocupe el 
últim o_lugar de la propuesta.

'Artículo 56. El Tribunal carece do 
atribuciones para pedir ampliación de 
plazas o para  enjuiciar en íórmincs 
distintos a los que es'íablczca. la con
voca tor i a.

Artículo 57. El número de plazas 
anunciadas no es suceptible de agre- 
gacjünes ni ampliaciones.

Artículo '58. El hecho d e , figurar 
en las .propuestas no significa, en n in
gún caso la colocación inmediaA., o la 
preferencia de lugar para servir de
term inada Escuela. El derecho que 
naco de la oposición se circunscribe a 
figurar en la lista general do aspiran
tes de cada sexo para  cubrir, en su 
día, sueldo de entrada y desempeñar 
la Escuela que reglam entariam ente lo 
corresponda.

Artículo 59.  ̂ En las propues'as se 
cohsignaráig los si guión tos extremos: 
número de orden, nombro y apellidós, 
suma í 'Of.al de punios de ciatificación 
y h.igar de residencia.

A rtículo GO. Una vez term inadas 
las oposicion es y rem i ti des las pro
puestas y la dooumontaicion rcgta- 
m enlarla^a la Dirección general, ésta 
y>rooí^rlerá a. confciccionar la lista ún i
ca do aspirantes que hayem obtenido 
plaza en las oposiciones do la Pen
ínsula y de las islas Canarias, con 
arrcAo al siguiente orden de prefe
rencia:

íoervicios en propiedad.
Puma to'lal de puntos en la ca

lificación. ; .'-í
3.*’ Servicios interinos, -si los lu - 

■'̂ uor-o. e] iníepoísado antes del conven
zo de las .o.posiciones.

4.̂ ' Tirulo profesional.
o."* Culiilcacdón en el Título.
6.** Oíros id iV iO S.
7.® Mayor de edad.
Los Maestros dó derechos ]imilado.s 

que ganen plaza figurarán a la cabeza 
de osla lista a los •efectos dol cambio 
o adjudicación de nueva Escuela si 
así los Convinle’̂ e, incluyéndoseles 
desde luego cu el prim er Escaiafón 
con arreglo a dos sorvioios do su ca
tegoría.

Artículo 61. '.Confeccionada la lisia 
general, se publicará en la Gagf.ta de 
MiAUiiiD, concediendo quince ellas do 
plazo para form ular reolaniaiciionres, 
justificadas sobre hechos, que serán, 
resueltos de Real orden y que deter
m inarán la situación en el-Escalafón; 
sin u lterior recurso gubernativo.

Artículo 63. Los aspirantes quo- 
dan obligados a servir'con el sueldo o 
rem unefación legal el do^lino en ]a 
Escuela .que so los asigno.

Arliculo 63. .Quedan lerm inante- 
monte prohibidas, la autoriz-acióii pa
ra posesio-ñarse en sitio disUato al de 
dos Lino y la prórroga pososoria clio tos 
í.i'ciiita días en la Península v cu,aren-

ta y cinco en Canarias. So exceptúa e! 
caso de los aspirantes que duraní.o eí 
plazo posesorio hayan de incbrporar- 
sn a illas, los oualos se posesionarán 
ante la Sección adinlnistrativa' del 
plinto^ dn su residencia m ilitar.

/kríículo 64. Los aspiran!es meno
res de veinte -años no podrán ser alta 
en el Escalafón aníes do oum plir e.sta 
o dad y su iiúmero en la lista  de ope- 
sitores eslará coiidieloiiado; a' dicho 
efecto. .=.;V ■ •

Artículo 65. 'Será condición indis- 
.]sensüblo para tom ar posesión det des". 
tino tener veinte años cumprido.s v 
haber abonado los derechos dei tí tu 
lo profeslonah " ;;

 ̂Artículo 66. Para la provlsfón': úe 
Eyscuolas y sueldos en el turno tran 
sitorio de iidorinos, la Dirección 
neral de Prim era enseñanza forinará 
lista única con las ya oxistcinti&si sin ial- 
teración fundamen!.al, ni nuevas am
pliaciones .0 inclusiones, term inante
mente prohibidas.

íArlícuIo 07. .89 reservarán a cst(5 
turno todas las vacantes y E.scirelas 
de nunva creación que radiquen en te- 
¡calidades do censo monior ídie 501 habi
tan te-s.

Aurtículo 68. La adjudicación será 
antomáíica, siguiéndose el orden de 
lista j  el de recepción de vacantes en 
este Ministerio, sin perjuicio de aten
der las peticiones que hoy existan oa 
las respectivas provincias, caso do co- 
iiicidoneia de 'vocantos.

En ig'jolclad úe fechas de reoepció'n' 
las vacaidcs se ordenarán por su •cen
so de población.
. Artículo 69. El aspirante de la lis

ta  do i n t e r i n C i S  que dentro tí-el plazo 
de trein ta días en la Peo ínsu la y de 
cuanenha y cáním en Canarias, no se. 
p'OseslO'iro 'de 0.a Escaiela para que 
sido nombrado, o renuncie a la qiia 
S'8 lo haya adjudicado', perdprá su de-, 
rocho a oble,11er otro' en este turno 
iransi lorio.

Articulo 70. P ara  tom ar poscsió^ni 
de Escuela en turno transito rio  ile in
terinos, son condición os im prescindi
bles pO'Seer título profec.ioii'ial o tener 
hecho el depósito del mismo y  do no. 
lialver cumplido cincueiiLa años de 
odiad.

Los aspira.nt'Cs que lioy figuran en 
las listas parciñlefí- y que han do for
m ar Ja lisia  única, serán baja guí osla 
al cum plir la repotida edad.

CA.PITÜLO YII
'PROVISION B S  DESTINOS

Artículo 71. La provisión de Es
cu d as y c!e sueldos a cargo del E-sLa
do, tendrá lugar, sin ninguna cxeep- 
oión, medialrile lar 'condicmnes cstable- 
cidao 'On esto Estatuto.

A^rtículo 72'. Las E scudas naoiona- 
Les vacantes se rdacionarán  •conformo 
ll'CgU'en los 'partes de las Scccioinies ad-’ 
m.inistrativas para anunciarlas^ on- i^ v 
G-ageta d e  M’ad rid  y en el Boletin Op- 
cíal d'Ol Mini'Sterio,'^ CO'U cxpresdóia del .. 
turno a  que corresponda, proveerlas.

Artículo 73. Don las salveda-des quo > 
en 'cada caso so señalan, el cambio d.o 
destinos es val un lar io y sujeto a las 
s’iguielaites reglas gonerailes de pneie- ,
ren c ia : r rv

E xped ien te  sin  nota desuavo-
rab'n-' . . .

t
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2/'‘ S erv k io s  len ía misma- localidad 

idü la vacaiito que se se 11 cita.
-.-3.“ .Gate^’oría o siielcio.
'mi.'' Mayor tieraipo de servicios en 

¡lia:'ESiCiuela acUial o en la  ú ltim a  ser-- 
vida.

-.5.'' Niimiera p rc re ren te  Cia' el E sca
lafón oorresipoíidiente. ^
: îvLos M aeslres del segundo Escalafón 
olúendrán d'-'.-itino' yo lnn tario  en igua
les CAOindicioirr'S criand'o la Exscuela r a 
dique 'en poldar-ioncs do m enos de 50i
lialiitaníiGS.
V Arli'culo 74. P a ra  que los M aestros 

iiacionalcs en  acitivo' puedan so lic itar 
¿m  mía di-stiinta a la que sirven, es 
p íc  ! o que cuen ten  en la  m ism a tres 
añ  ̂ de servicio día por día.

qq ito écins corno los Msosslrnsi de 
nmirigre.s-O', al ob tener nueva Escuela, 
deberán desem peñarla otros tres  años 
ytseisi al volver a la enseñanza en caso 
de in te rn ipción  yo lun ta ria . Se excep
túan de es ta  disposicián a loC: M aestros 
de ingreso.

: Artículo 75. La p rovisión  do des.- 
linG'S se acom odará ai ordenam ienlo  
6iguiente:

1.“ Turno do roin.greso en su doblo 
aspecto de provisión de Escuela y 
sueldo.

2.*' T urno  de traslado forzoso por 
■ supresión, c lausura tem poral ra tifica 

da por la Di roce ion geineral de P rim e 
ra enseñanza y ga]Maació.n o incorpo
ración de la Escuela u n ita r ia  a la g ra 
duada.

3.° Turno de iconsortes.
4.'' Tiiuiiio de traslado voluntario d’e 

Maestros en activo, general y especial.
Turno de ingres¡o po r oposición.

6.° Turno tran sito rio  de ingreso de 
interiinioo.
“ í>e rio ex istir petición  do un  tu rn o  
siiper-ior, la  va-canlje so' p roveerá  en el 
siguiente que correspónda.
' -Artículo* 713. Puedei'^ ob tener sueldo, 
y Escueta en tu rno  de reingreso  :

1." Loe M aestree eeparados de la 
enseña nz a p or c o r  r e ce i ó n d i sc-i p 1 i 11 ar i a  
yalcuiniplidía.  ̂ ^
"p2d 'Loe que liubieren consumido el 
lioinpiO' de ■oxced'enicia voluntaria.

Loe que sirvan  E scuela  de ̂ Pa
tronato y procedan dio las nacionales.

4.® Los que -sirvan las- de prisiones 
y tengan la. m ism a proc-edeinuia. '

 ̂Los* que sirvan Escuelas del te
rritorio del Protectorado en Marruecos 
idê  igual procedencia,.
' 't3.V_ Eoig que sirvan Escuelas- d-e la.s 
poisesiofies del Golfo de Guinea, tam 
bién proc-edícnites del Magisterio nacio
nal*. ^
t  7.P Los compreiulidos en el prim er 
^SQ del artículo- 177 de la ley de 9 do 
beptiembre de 1*857.

Lo-s Profesore..s do Normales, 
Inspiec-tores y funcionarios de .Seccio- 
7ies a(uriiíiisi.ra.tiva'S de idéntico origen 
y en actiyo servicio.

 ̂ 'B i li ii b i era  ̂cioi ncf denc i a de- pe ti c i o -  
oíca-sión de vacan-te reservada 

a Gd.o taruiio. g.0 resp e ta rá  el orden ex
presado. No tendrán va lo r ni efvecto 
■aiiega:Ci,o.n;GS ajenas a  los casos ún teos 
no ivungres-o, p revistos en -este artícu lo .

Articulo 77. El reingreso se efec
tuara en corridas de escalasi, ad jud i-  
cyindo.SG el sueldo íntegro con ocasión 
.oe vacante n-atural, descontado el 
arrastre  o resulta.
_ ILe petición; de relngimso- deberá  pro-

'Mpcirse con, J_ndependenci.a de las . Vci-.

cantes y acompanándb hoja regla
m entaria de servicios.
' fíe cursará a la Dirección general do 
P rim era eneeñanzici por conducto e in
forme do la fíGcción adm inistrativa a 
qu-e corresponda la ú ltim a Escuela ser
vidla en propiedad.

iArtículo 78. Los Maestros com|- 
pjrendidos en. los casos 1.” y 2.”, ya ten 
gan plenos dere cilios o liinitados, dis
fru ta rán  sueldo inferior en comisión, 
de no existir vacante natural, siempre 
que se les pueda adjudicar Escuela al 
propio tiempo.

€on arreglo a su condición profe
sional, pueden soliciíar libremei^be 
Es-cuela o Escuelas, niimerándolae’ al 
margen izquierdo de la instancia, 
guardándose entonces las preferen
cias .del artículo 73 entre solicifudes 
dol mismo caso, cualcruiera que sea la 
foolm de rocepcióm y esperando a, la 
coincidencia de sueldo en comisión, o 
íntegros si así se interesa, y de E s
cuela solicitada. Bi la solicitud no d e 
term inase Escuela ni sueldo íntegro 
serán destinados en la prinvu-a corri
da y por orden cronológico ele p e ti
ciones y de vacantes a Escuelas de 
censo análogo a la últim a servida.

Los incluidos en los dos casos v ie 
nen obligados a preseintar sus solicitu
des en las Secciones adm inistrativas 
correspondientes el mismo día en que 
cum'pla la corrección o en que torm¡i- 
ne el plazo* de excedencia; si así no lo 
hicieren se tes destinará cuiando y ciio-n- 
de convenga/al servicio, sin derecho 
á reclamación, y si el retraso  cu soli
citar la vuelta a la enseñanza excedió-, 
ra do cuarenta y cinco días, se entens 
derá ofiQ renuncian a todos sus dere
chos.

Artículo 79. Los comprendidos eh 
los casos 3.'’, á.'’. 5.*̂ y 6.'' se atendrán 
a la  restricción del artículo 73 cuando 
su ingreso en el Magisterio nacional 
no hubiese sido mediante oposición.

Podrán solicitar una sola vez en el 
mom'-ento que les convenga, determ i
nando Escuela o EscVclas numeradas, 
por conducto e informe de la Sección 
adm inistrativa a que pertenezca la úl^ 
ti mía que sirvieron en propiedad y 
guardarán o¡n cad(a 0?po ccaTolai.iívo^ 
la^p rcfe ren c ias  generales del a rtícu 
lo 73. Reingresarán con el sueldo do 
entrada si no lo l^ibiésen disfrutado 
superior en el Magisterio oficial, se
gún turno y con ocasión de vacantes 
efectivas coincidentcs dio Escuela y 
sueldo íntegro.

íGuando no determ inen Escuela po
drán cubrir una vacante cualquiera 
que Ies corresponda, según turno y 
orden do preferencia si ha lugar.

Artículo' Bú. Los del grupo 7 ./ o 
sean los- comprendidos en el caso 1.'’ 
del artículo 177 de la ley de 1857, po-- 
drán solicitiar con arreglo a- los requi-- 
sitos legales, siempre que no hayan 
cumplido sesenta años y que acompa
ñen iVxOja de servicios y certificado sa
tisfactorio que acredite su aptitud 
física y pedagógica, demosrada pro- 
viameníe ante un Tribuna] con-ipucsLo 
del D irector de la Escuela’ No.rmal, dcl 
Regente de la misma y del Inspector 
Jefe do la provincia en que resida el 
solicitante.
• IReingrcsarán con la restricción, si 

mrocc^^e. del artículo 73i.rea_ vacantes

efectivas de sueldo y Eucuela, en su ' 
tiuem y caso coiTcspondionje. -r

A rtículo Si. Los comprendidos e i í . 
el caso 8.° del propio artículo 76 so-íí 
licitarán por una sola voz, cuando Ie s ' 
convenga, y con sujeción a las condUj 
ciones generales ya dichas y a las resW 
trictivas y especiales, si fueran pro.r 
cedentes. "

Reingresarán según turno, y en sit 
caso, con ocasión de vacante de Es**. 
cuela y de sueldo igual al que disfru-í, 
taroii en la últim a nacional servida* 
en propiedad, o con el de entrada sí| 
aquél fué inenor. /

Artículo. 82. Podrán cambiar 
destino en el turno de traslado fovW* 
z o s o '  i 

1.® Los Maestros cuya E.scuela se8¿; 
suprimida. ;

2^ Los 'Maestros que tengan clau^j. 
surada su Escuela por acuerdo de lalf 
Inspócción, raí jileado por la Direccióiii 
general de Prim era enseñanza.

3.'' Lo Si .Maestros a quienes se gratí' 
dúo la Esuela quo: sirvan.

4.° Los 'Maestros que cesmi en Es**’ 
cuela u n ita r ia  por inco rp o rarse  6.31a'' 
a o tra  g raduada. * ;

Artículo 83. Los Maestros comú 
prendidos en el artículo anterior vie-r 
non obligad.©3 a solicitar destino- e!* 
mismo d ía /e n  que cesen, guardandol 
las prefeiLhcias establecidas' en el arái 
lícuLO' 7 3 /dentro del caso respectivo y  
ion  lo^/requisitos generales expuestos, 
a n o ^ e r  cfue en dicha Lecha exista va-: 
cant/e en la misma localidad, a la que 
serán destinados sin excepción coip 
carácter permanente. De no concurriq  
las circunstancias indicadas, se Ies' 
destinará en su turno a la vacante que' 
Ies corresponda, con vista del parte, 
telegráílco de las Secciones adminisp 
ira  ti vas. * .li

Los comprendidos en los casos^ 3 •• 
y 4.*̂ ten<]rán opción a seguir como:; 
Maestros de Sección de la graduada,, 
siempre qqe lo soliciten en la misma' 
f ec ha a n t e s m.e n c i o n a d a.

Mientras, en una u o tra  foiena, nos 
obtengan destino, vienen obligados a) 
residir en la misma localidad y st 
p restar allí, con carácter eventual, losj 
servicios profesionales que la In.spcc-i 
ción les encomienílo. 7

Artículo 84. Podrán obtener destm 
o en el tercer turno, por una sola vez,t 
con ocasión de vacante reservada al, 
mismo, y la fcstricción del artículo 73,. 
si hubiese lugar, los Maestros que des
empeñen en propiedad y en aí’tivo Es-' 
cuela Nacional, con la o])ligada resi
dencia, por el orden que sigue:

1.° Maestros consortes, cambiando'' 
uno sólo.

2.® Macst-fos consortes, cambiando', 
los dos.  ̂ .

o."" Maestros cónyuges de funciona-' 
rios públicos. r

Solicitarán de la Dirección general,; 
mediante instancia documentada, quei 
inform ará y cursará la respectiva Sec-s., 
ción adm inistrativa.
> Artículo 83. Los Maestros com-', 
prendidos en el prim or caso deberán' 
coincidir siempre en la locaridad de- 
menor censo que sirvan, y poi’ tan tu, i 
form ulará la soliciíud el que este des-; 
tinado en pryblación dn censo superior.'

■ A rtículo’ 86. Los •Maestros corn-;, 
uraudidos en el seauuOo caso
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rán  CM 11 1111 sP 60 < n  ̂i ip  C/i3 \  1 Piif' r rT  
q.uo ‘-'r'*nr)iO p^l'^oc cp de
ü;0;isó -iíifei 1 )i jt ui T J ’ 60 ‘j 6 a o- 
'1)08'cónyi: 6̂18,
., Arííoii lo  87. Eríiln com pre iid idcs  
e/a 'el te r c e r  ca.M)'los .v ia-dros o m a cs-  

"cóp.yuge-s ué Oi rus i'iluf • narios 
q u e  porc iban  smpíUo (••Oiisleiiado on el 
prcs'Up.iresfo ge fié ra l del f e  la «Jo.
• .:::'S«3Íioitará el Io“ En o ébaes'ra. y 
sblolpoflra tener efecto la ccpciirroncia 
p i 'sd  da'cva p o b '' '‘ 'tp re  censo iiií'e- 
rio r . a ía del dcohiio del -M-aestro soll- 
c i tapio.
^7A^tícülo 88. Po.ra obtener destino 
pob él i b  lurno, en lodos los casos qne 
el "mismo connirendo, precisa hallarse*' 
eii el sorvicio ací ib-o y llevar íiñs años 
norrio  menos en la •Escuela donde la , 
cual so solicita.

19 MáyE '192;! Gaceta" (le Macírícl.-Nóiií, 'ryy 'I

ior papeloía. una 
-.«da rtor la Sec
ta ]U'Ovincta en 

y con arreglo al 
- qite se dicten, 
irme.-, serán ílr- 
síro, sin que el

. Éa.'pní ic:ón '«c b-a v 
para,,.;qnua (bu? <. / o 
eiünáadiUini-^M oí 1 -ii 
qife,,,sirv'D el s-di*'. red 
m c>d oí o '0 i iis Ir i re f d ¡; 1 u 
yfprihiiiIadas Ias ivdi 
meS;'durante un sena 
ánlnresado ’pu oda reo t i íl cari as. 
IJíiAñtículo 89. I.a petición do destino 

referirse a localidad, a localidad 
ry’ear^o, y a localidad, cargo y Éscuela 
ño'térmiiiada.
á' ,fe  .el prim er caso, el soTiciíarií-e vie.. 
médobíi'gado a desempeñar ei cargo y 
1 ciféla aire so 1(‘ ■ simio, y en el p '-  
gando, la p r c .s lar - u ? f r- y  í c i os e n el 
•■qii0 pida y Escuela que se te adjndi- 
•que. "
" .qSc prO'Veeran, por es fe turno 'todas 
das .vacantes no provistas en 'los anto-

cu'lo '90. T)'C ncue.rdo con lo 0-- 
áp'cin/ el artíoido 73, las •condido- 

deteiOPinan isreferencia para  
^M pher destino en havladó voluntario 
/igénerali a Esciioias un i'.arias so'n Tais si. 
/guíéutes:
* • i b  Mayor •MMupn dn residencm 
VT>fó̂ fiesion¿l en In icccltdad «a que peT- 
/ tenége l<i vacif!'di-o,

,2.* 'MyO'r raíeg'oría.
Ó .3." Mayor hieriTmnencia en la E s-  
miíél'a desdo In cual se soliciía.

jMe-nO'r Pilmero 'en eJ ■E'scaktfó;iii 
iículo 91. Pain tomar parte en 

Üádo especial Toluiifnrio a regen- 
''xliroccioruu vio EsuTolns gra-duo- 
irm ísn, ademas de lo establecido 
..larfícuño 73 b.almr jngroá?vbn por 

Ubre en el i'iagi sterio itaeio- 
dl Títuip suiVerpnr 'MO 'SU nc^

1 CiCfuivaleiTpo y el aid igno normal o 
" perior del-iñan do .IDirí cuando se 

^  regonrms.
Ér.áArtíchlo 92 IVCfennvfnán. ra p re fe -  

pá'ra ''obtoncr de> tino en '-este 
tiimo; las -siguientes condiciones:
, 1 .V - 'pTnp/n]’ ■mií.inoiVeíird dn 
d'0--"grndu''d:r gi' la'loC'alktad á qu«' /'sr- 
tenécG la vaccrde. 
y 2.'‘ M\'í:í;' c::7t rnudn.
y 3b Mayor a ri Id ̂ tío-dad en la 'grti- 
tduada‘de-do la uiaii ^e smicifa.

,4b , Mavor anfigimdrd 'Clní "ta unita
ria  que de u «>)’' M~a rd solicitante.

'•ú,5b Númuro iUreferonte en 'cd Esea- 
d a fó h .' ■
7 A ips Maestros do Sección so les com_ 
5pii®rá como prestado -en direcciones la 
límif/fed del tiempo servido en la ^nisma 
Igradhiaida desde !o, que .soliciten, p re
v ia  informe del de la E.scuela.

• IAtLícuío 93. Los Maestros que ol)'-: 
longan destino voluntario vienen obli
gados a servirle durante t r e s  años 
coíisCcútiVos, sin derecho durante ese 
tiempo a perinuta, excedencia ni jiib i- 
ilación, y deberán-posesionarse del mis-- 
íU'O en el plazo 'do "treinta días iínipro- 
rroga id eg sic iid o ' -bala 'defíni-tlva, on 
caso contrario en el Escalafón corres
pondiente.

A rtíoulo 94. A Ids^ efeetos de Ja 
provisión po r el q u in ío  tu rno , toda 
resu lta  del cuarto  cuyo 'Ce.íis?if sea 
superio r a '5 01 h ab iian tó s  se p ro 
veerá en oposito r a sp iran te  de los 
que dlguroíi 'cii la lis ta  fínica fo r 
ma da p o r la  D irección 'géiictál do 
Pidiiicra e-nspfiama.

Jm provisión  se acom odará asr- 
m isino al ord'on de lista y a la fecha 
de recepción del-parte de la vacanto.

A rtículo 95. 'Es 'o b lig á lo ria  la  
posesión del deátiho ad iud icado  den 
tro del im pro rrogab le  plazo r le ’tro in - 
la días, oDiéndieiidose que renuncia  
todos sus derccdios el a sp ira n te  que ' 
no so posesione de sii cargo  en di-' 
ello plazo rC glarhontario. ;

A rtícdío  9G, Los M aestros ai qu ie
nes p o r este tu rn o  se les adjrid i- 
que destino .podrán so lic ita r  o tro  o 
■entablar 'p e rm u ta , sin  necesidad de 
llevar lr^-s años d.e nes-idenoia, 
Tiero no ''«ledrui obtener la exceden- 
(■ i a - o I. í u I a s i n con í a r t r e s a ños , 

-de se-r\, ‘-os on propiedad.
Arííciilo 97.^ P a ra  la p rov isión  

de destinos -por el sexto tu rno  de los 
c sí ah loe Tu os en el a rtícu lo  75 se s,e- 
• gu irá  cn todos los casos el ordon do 
la lis!.a ún ica  form ada po'r la Di- 
V'eí>idóui general 3- el 'de recepéión do 
pardos de vacantes.

Se 'les ad ju d icarán  todas las r e 
su ltas del cüarfo  tu rn o  y E scue las 
de nueva creación, m enores uhas y 
o tras  de SO'l liábífañles.

Arlícufo ‘93. Los asp iran tes  •-que 
obténgah  p lazá  po r 'este 'tu rn o  v re 
lien ohli'gados a aposesionarse den 
tro  del'p lazo  im pro rrogab le  de tre in 
ta días, y de h-o hacerlo  aví, se en - 
liende que  'ren u n c ian  a da mi'sma, 
con pérd ida de todos sus derechos.

Ardículo 99. Los M aestros coili-^ 
prend-.i’Ci’os • eú la 1 i'<la ■ úíiica a  que -se ■ 
i'-eílere/ el -o dí í»*‘nlo Gi3. Vie-n'en ob liga- 
dos a servir su'sd ittielóñes tám pora^ 
les -e iíiíei'in idod03 qíi la p rovincia  
de su re,-«idencla.

A rticulo '100. E D án exdluídos de 
f'Omar p a r tú 'en traslados y cambió 
de Escuela .y asim isinb de obtener 
Esciiéla, susíd tución-ni licencia, los 
Mu estros -su jet: os' • a ex'pédq^n'té. g u 
bernativo  desde su in iciación  t ia s -  
ta  liaber cum plido la  córreccióh, 'en 
su caso.

Los íns'pdctorcs do P rim erá  en se 
ñanza d án u i cúéiita de la a p e r tu ra  
del éxp'edient'C. a h s to s  bfecíos, a la 
respectiva S*©Cición ■adiUiu-i'stral.ivn in -  
qcr)end ion ir mente 'de los Oíros íhiés 
regi am entar ios.

A rticuló 101. A lox ñués de la 
provis ion en 'generar v- de cam bios 
de Ex cuela se eñl.en.(hu'-ii p o r  loca-, 
'lidad la onttdad de poliladión con 
notnbro .pifopro, veciníiario  ^peculiar 
y radio uriiano independí en tí e dé 
cualqu iera  o tra  -aue in tegre  V'LhDs- 
m o id'un i c ip-i0.

CAPITULO ATI!
PEllM Um S

A rtículo h02. Pueden  p e rm u ta r 
,sus E scuelas los áIao‘h.ros de igual 
sexo, idiánlica ca tego ría  y del m is
mo Escalafón,.

A.rtd''0iüo 103. La conjc'esi'óin! do 
pe rm u tas  «0011 todas sus consecuen
cias, os poí ostativa de la'(D irección 
•gen e r  a l dé -P r i m e r a o n s e ñ a n z a y p o - 
•drá o to rgarse  cuando los so lic itan
tes reúnan , adem ás de las exigidas 
en el artícu lo  an te rio r, las condi
ciones s ig u ien tes :

No h ab er cum plido sesen ta  y 
siete años de edad.

2á  ̂ Beseni'poñar en -prO'piedad y 
on. activo Escuela nacional.
, 3.'" L levar tros años do servicios 
efectivos en la  Escuela desdo* la cual 
S'O so lío i ta.

No haber obtenido aní.es E s
cuela p o r 'e s to  m ism o m edio, d a rán - 
te  los ú ltim os seis años.

Se exceptúa de la condición 3.® a 
los Píi'acs{ros de nuevo ingreso, siem 
pre  que no hay an  obíenido trasla
do vofun tario .

A rtículo iO'4. -El expediente de 
■perrnuia constará  de una  sola ins-.- 
lano ia  su scrita  por los dos solici
tan te s  0 in fo rm ada  por las Seccio
nes adm in istra tivas corrres'pondíen- 
tos, que acredit-arán si en aquéllos 
conoiirren  la s  condiciones que so 
exigen en los artícu los an te rio res . . 
En el 1 a se h a rá  consta r, adem ás, los 
destinos solicitados, ro:m ñauúo las 
pápelo  í as c o r r e s:«; o n d i o n t e s p ara  
prO'Ccdcr a su anulación .

S iU 'á'presentada en la  Sección ad- 
7n 1 ni s tr  a ti va a que pertenezca el 
M aestro de m ejo r núm ero  en el -es- * 
éala'fó'n y ésta  lo re m itirá  a «La cTel 
otro, la cual a su vez la elevará a 
la 'D iro cc ió ú  general de P riiie ra  Cii- 
sofianza.

Y a ̂  e n f, r á rn i te la pe r m u t a , sólo 
pod rá  an u la rse  la solicitud por ex- 
nresa  A^olunt.ad d.c ambos -perríiutan- 
tes, m an ifestada  en in sían o ias  indc- 
pon(:lentes y sim ultáneas.

Arlículo iO'5. Oneda ternúnan to - 
m.ente prohib ido  adjud'ioar otro  dos- 
tino a j o s  tres años sigu ien tes «a la 
concesión de la p e rm u ta  y 'se rán  re
chazadas las . peticiones co n tra ria s  a 
•esta uorobibición.

3.úmpo.eo^c;e pod rá  conceder.la ex
cedencia ni la jub ilac ió n  vo lun ta
r ia  J u ra n te  diídio período de tiempo 
a n m g u n o 'd e  los perm utan tes.

.Artículo 103. 'Queda proliibi'da,- lá 
permu'ía d'e D'ireclores de «Esouchis , 
graduadas y  Legentcs do las Escuelas 
prácticas con "Maestros ‘de Es chelas 
unitarias, y nuálo podrán hacerlo en
tre  sí cuaudn ru in an  .'las condicienos 
exigidas ’ anteriores artíchlos

ÜAPITITD IX 
uno Visión iNirEiuNA

ALícirlo i 07. Las . Sebció-nes adiiú' '̂ 
ni«c* laídv.as 'pruveiir'íin 'iriric-cimusite las 
siu'í ducioTies trirnpeirúí's y ■ las iníeri- 
ii dtuJes .por licencia pura asiínlos'pro- 
p i(j ̂ , *ex''*ed en r i a -f e r m d eí ' Ivlaes tro 
ineoriporríD -a íúas 'y .prü'resainicnto 
del elaesL‘0 orcpic'tarro.  ̂ .

E;st;e sorvicio lo desenrp-eñaráii 'Olih" 
^aioiúxmcuító los opospores eii cxpoo-̂
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Koión dí> ■destino y los asipirariLCs del 
Jüiirno ello ’oí'^jinos, resklenites u n o s ,y 
OTs\ p'" lí uv'nrj^., siguiendo' el or
den as listas, y a falta
de édo^ i ̂  s ’ * I e d an te s  ̂ti tula do s .
; -y]  n ,|a /ii )-̂  '^sorió e inlp 'roin^ngabke
'^eru do c i^ 'o  citas. - :
1 1:, , 1 ') q 11 e d c s e mp eñ e n. i n t o -
finida den íi diirán c lsuok lo  dO' on- 

d ía d a 'y  los emolumentos legales que 
cp'rreaponclan al Maosfro prcp iota rio. 
1 ifiriíóiilo 1-08. En el caso de proce
samiento del . Maestro prcipiotario por 
eSilas ajenas a la enseñanza, si éste 
Sisfrírtá.'4.0'00 o más ¡posotas de suel
do', el noinibramiento se a justará  e lo 
présDriio '00 'Ol .artíouilooaníe'nor, y si el 

repesado d isfru tara  sueldo menor, se 
fp^eérá ,1a Esruela con la mllad de 
a.ber, en ■ un aspiranta voluntarlo, 

figure o 110' en las lisias. ' 
dArtiOulo f09. Los opositores en 
expectativa dejclesfino y los interinos 
•^ iprencl id os en J á ' i-i s ta un lea" á qu e 
0 ’reüerei el arldoulo Mñ, están obliga
o s "  a oomunioar a la corrospondion- 
JíiejlBeccinn .adm inistrativa de Prinicíra 
ériísénanra la localidad y domicilio de 
¿11 residencia.

.C A P IT U L O  X

SUSTITUCIÓN ■

....Articulo 110'. Be concederá La. sus- 
Játó^ió.n d)or causa de' Imposibilidad 
Ítóiíja'' para la euseñan«a, a los Mnec- 
■ tfSs"'nacionales en cclivo que Layan 
Servido diez años sin interrupción Es- 
¡(meilicn propiedad.
'¡ SjÉnl'íbs casosvdéUcegu.era absoluta o 
dénicncia, no sera preciso tiempo de- 
fem inado para sustitu irse. 
l^iArlicii'lo 111. IjOs exipcdienícs de 
institución se incoarán a petición del 

rosado, a instancia de la Junta lo- 
djpor iniciativa de La In yo me ion, 
erido Iram il^rso por La Sección ad- 
* itrativa cofrespondiente. 

lAiequisitos'indispensables de di- 
pedlentes, el informe:de"la Ins- 
y el 'dictamen pericial facül- 

.‘.eferente a Las causas que m o- 
la imposibilidad física del Maes- 

ejercer la enseñanza. El p ri- 
GorTcsponde -al Inspector de ila 

_a que pertenezca la Escuela, y el 
uñdo ■habrá“'ue^'coñstar en cerliñ- 

r,r¿#Tes jurad.as de tres de tres Mé- 
jcds, uno forense, designados por el 

, mador civil, de quien lo solici- 
 ̂ La iT'Spcctiva Sección adm inistra-

Articulo 412. El diclamc'n facidta- 
Uvo será sometido a la aprobación dcl 
p^p&ctor provincial de Sanidad, al 
^^re^se lo faciHtarán los elementos de 
^ ic io  que estime necesarios; y. caso 
de .que exista ^discrepancia entre su 
iniormc y el dictamen de los Médicos, 
ei expedieníe se eLevará a consulta de 

ja_Academia do Medicina.
7--La Inisporción de P rim era einisañan 
za.y la VAmión adrainisirativa podrán 
proiponoií este último trám ite en los 
casos ^guo. Lo estimen, pcrílnente. 
LJ^uuguIo 113. I;a Beceión adm inis- 

Xraliva, el mismo día que se uricie él 
qoccpediente de sirstituciÓTf, design.ará 
'^1 ¡suíS'í l'turo temporal que correspon- 
ua, en̂  armonía con lo ■establecid!;) en 
,rl artficulo 107, abonándol'e el sueldo 
'Cíe entrada con car^u a'lObaner dni p re 

sunto isusti.uuí'do y los emiO'lumonto.s 
legales.  ̂ á ■ . ■.
;-A riíoulo 114. Las ÍMcurmls de 
Maestrois que en lo sucesivo s'ean sus
titu í do .s, se dec]a.rarán vaicanites y se 
proveerán en propiedad en turno ide 
entrada. " ' y

A.rlículo 115. Los M'aestr'o.s* 'SiUiSíi- 
LubUs dU'fruiiiarán La m üad dé Los 'ha
l a q i y . e  ipor 'evclrílaíión Lo;s ■co'irreiS-

‘” '0, sin dk‘;rc!Ciho n iniingii lenioDu- 
rccnío.

' ' tilo i l'6'. Tjois Maiositrois .que en 
LA sucoisivo Ese susliituy'an, pea'deiiíáíi 
air númcau c-n el (L.sr!a!Laíóin y no po
drán olrtener ascensos, mi por iCiCirrii- 
dia idic ■escalan, n:i por Toforma. de laiqiiéL

Artícuiio 117. Queda toTnsiiníunte- 
uuuito pi'Oihibida La vuelta al ísorvicio 
acíLvo de Los Maícstros .que -se sus^ti- 
tiiyan a pairí-ir de La prumulgación icio 
este Estatuí o.

v \ r t lerdo 118. Los ’Oxpedicni e¡s de 
s 1 is í i t U'Ción d. C'ñ n i t i a m en lo res u el t o s,

■ cu a l quiera que sea el tieniipo trains- 
corr.iij.0, Cistán isujet.os a rcrusión, que 
po-drá orden.'ar eil .Director general d.o 
Prim era e-nseñanza, sin neceíSldad de 
lequoidm lento.'

Artículo á i 9. Indepondient emente 
de las isancioncs en el or.den judiciol, 
euiando la  rov i si ón dícmuesíioeí 'ql.ie 
exi-stió error en el diiclamen faculía,- 
tiivo, el Maestro está obligaoLO' a reáii- 
legrar las Ciainiidisides anrlebdclambnte 
periCiibidais como suistituído-; y sí se 
domio6.trraria que nía sóilo hubo eirro-r, s i
no f)í?.llce.d!ad,, entiOnices 'penderá tioicíbis 
sus dereclioq en el M'aig'iste'rio Naiciío- 
nal. , ;

Artículo 1:20. La Si (nación del 
Maestro isustifuído c-is incompatible 
■con eil desempeño doycuialquiier cargo
0 destino púbMco 'O pairtiicuilaír, ya sea 
grfetuíto o~ retribuido, sLonídb baja on
01 Magislorio el que contravenga es
ta prohibición.

Artí-culo 121. Fiuero: de lo prev is
to en e^to capítiuOo,, íp/> h sb rá  liLgajiv 
eui ningún ‘Caso a  la ocncí&siión die ^ s - '  
U tiiCiiones.

CAPITULO XI

UICENCTAS Y  PERM ISOS

Arf [culo 122. Los MaesLros no 
pueden ausentarse c!#l pueblo 'On. don
de PadiiOa su Esaueta sin La oportunja’ 
licencia. El que ee atiisenle sin lieon- 
(clia se cntilende .quo íren'umcí'iai a  sm 
cargo, y será baja en el EsicaiLaíón, 
sin perjuiciio de las dlemás responsa- 
bilidiadieiS la que haya lugar.

Ariícuio 123. iCorresp'nide al Mi
nistro  de InstruiGción pública y Bellas 
ArtciS coinceder licenicias. la Los Macs- 
trcis Naci'Onales. ' ,

Artículo 124. Las ilicenic.'las Tiabrá.n 
de ser precisam ente sotkidladas por 
oS'Criío desde (La ncs-iicSeincia oficial del 
Maesfro y por CiGnidiicto de las SO'C- 
cioncs Administraílvás de Iñámera 
■eiíi-señanza, e info.rmadaiS por lé Ins- 
podctón profesional.'

Cuando se pidan por enfermeu.a'd, 
es UecosarlO' justificar la pretcnsión 
por medio de cci'tiñcado Ifaciibuitivo. 
B1 la  juiStiñcaclón p:Oeisentad'a por el
i)cí iróouario paree ier-e insu fie ion!, o al 
ínsp’Cc'iGir, puede es lie d.isiponér que 
se lampLío.

En íui pefliCiió-n do ílicencia oí Mees-, 
iro  au 0 "la solicite tiene quo- haceir

mención ble ilas que Lia .disfrulado en 
los tres años antor:i'üres.' ^

lArtiCuilo 125. El Jefe de la Sec-í 
•cdón A dm inistrativa no diairá curso la' 
la solicitud di0 licencia sin iní'orm'ar 
la iirsp'cccióii acerca de La necesidad 
que de ídia toíigá et ñíiíieslro y de jla¿' 
P'Oeibiliidiad die coircedicilla, isin perju.-i 
dlioar ¡al servicio. ■ \
. Artículo 126. El expodi'ento orlgig 
nal, iiira voz concedida la llcerplio., SiÁ 
rem itirá la la Beicciióai} A(lmin¡istriatííiyai* 
.que corresponda, para que ósíp, »eb 
luiismn -día do ln r'Gicepciü'n, lo oomunid 
que al interesado, cO'menzando a coink 
tarse el iñazo iclesde el 'Siiguieiite a f  
de la notificiación. r ;■ ;

Aríículo 127. Las licenciLas por 
fermedad se conciedórán con S)ue!!d.cv 
por un solo m-cis y serán prorrogabhVs 
.por quince días más, cO'n mjcddo ism^L 
do, a petición del dniLieresadb. Las '• 
cediiua'S por o Iro m-edio serán spni 
su.eiIdio. " m

Leu Ordeniadores y (los Tníervenín- 
res de pagO'S de H'aal eiindía iniourren. en 
fosponsabiidcd perSiOinfiíI en ños casoi^ 
dio uiLiarC'iüiii: de lo idlis.puesto m  esta 
Esi,atutq. j

Arí.íi‘iiL'0 128. De tO'dla 'iiucn'Ctá ’dis'-' 
fruí.ada po<r el Mao.stro se tom ará nO'- 
ta  en isu hoja ,'d'e servicios y en su 
expediente personal. v . ^

ArtíCiuLo 129. Lp,s, liceneias 
a.suntos propios se co.nccderán siiit 
S'Ueldo y por el lopsq máximo de t.reé( 
meses. BoLamenteó podrá disfrutarsai' 
una cada .tres añoá, icmlquiera que 
sica su cluraciGn. y ú y

Las Secciones i\.dmini stra ( Ivas r.v |/- 
brarán  a.il interino que correspoaicM, 
die aálerdoi con el arííciiTó í-07.‘ 

ArtícluLo 130. Las M'a.estrais íiienen 
derechO', píreviia jusílñcación, ia 'dis-  ̂
fru ta r ciraronia ufas dé licenicia antés 
dcl alumbramionto, y otros cuarG'iita 
a contJnuaiCjón del mismlo.

E sta licencia se otorgará con todo 
0:1 .suckOo, .eorr i finido a. -oaiigo d’o la M'aes 
tra  dejar atendida La enseñanza c n ’sú 
Escuela, m ientras no exista crédltd 
para atender G'Ste sérvicio especM .

Artículo 131. En todos los casíQi» 
do licencia por enfermedad, Gil Ma.C'S- 
iívo viciníe ol3ligado" á cLejair atcíididia^ 
su Escuela. ' _ (;

Artículo 132. La licencia conce'^idq 
a un Maestro queda invalidada si anteá 

Ule comenzar a usarla es trasladado ^ 
servir otro destino, siendo precisá qr-̂ ; 
den de rehabilitación para que la disd 
fru te en su nuevo cargó. _

Artículo 133. Fuera de los casof 
previstas en los artículos airleiriorés/ 
no iiabrá lugar a la concosióm de 11 cené 
cía, cualquiera que sea el motivo ciup 
se alegue. " "

"  .Artíciúo 134. En casq^ de notoria 
urgencia, en su día jusüñcada, podrá' 
ausentarse el Maestro del hcgaf de su 
residencia, haciéndolo presente al Al
calde y parf.icipándolo al Inspector, 
■quiím en talO'S oxcepcinnbles circuns
tancias podrá autorizar la rcpcíida au
sencia por' un plazo •que no excedíuá 
do cinco días, dando cuenta inmediata 
a la Dirección gonor:d. lanío do aque
lla como de su im iiílcaclón.
„^..Artículn 13:>.̂  T.s).s M'ar-u.i-cc que ha.. 

'y á n . do' ácí.unr en oposi-ciones o cxárne- 
iies, previo, instancia jusi ilicaliva en c! 
prim or caro, acompañando ade.\uás en 
ei segundo resguardo ele maí-i-Tóaiia.

':D-' ■ i;.
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soilicitará'n perm iso.del BixGcto.r gene
ral do Prim 'era ensefíánza, estrlcta- 
menlo iitilizable para diclios fines y ' 
por oí tJeinpo .pre/:nso„

A rtícald, 136. _3íl Direclor general 
'do Priinera ..enpenaiiza podrá conceder ' 
%Tineo días (ío'pen'niso en casos plena- ‘ 
nioxite jusLificados. . ..

CAPÍTULO XII
EXCEDENCIA Y RENUNCIAS

■■ - . .  .

- Artículo 137. Los Maestros de Es- 
iftuelas Nacionales podráfi' solicitar y 
pbtener la excedencia voluntaria sin 
sueldo en los siguientes ca;sos:
• 1." ILs'édeíioia volviníaría por más 
cíe un añO' y  menos do dos. 
í 2 .« E>n;o(K;nera iiIiiTültacrd pana pasar 
a Escuela de Patronato o de so-sleui- 
mieniO voluntarlo, previa aiitorizacióii 
dcl Ministerio de Instrucción púMica 
y Eolias Antes.

3.° Excedoiicm forzosa por prestn- 
Xion dol servicio m ilitar obiigatorio.

4A U x c o d 'C iic ia  ilirniladal para asun
tos propios o pase a otro Cuerpo d(> la 
Adm i nis tinción.
*. Los Maestros que obiengan exceden
cia en lo.s dos prim eros casos conser- 
vaiÁn su logar relativo en el Escala- 
fó;i'general del Magisterio, y tendrán 
íón .general oel Alagisíeri:), y tendrán 
derecho a reingresar en Escuela de 
cuiálogo censo que la últim a servida.

Los Macsiros excedentes forzosos por 
iiroorporación a fílas cimservarán su 
lugar rclaf.ivo en el Escalafón y la 'E s
cuela do aue son Ululares, con arreglo 
al artículo 11 de la ley de Recluta
miento y Reemplazo dol EjGrciío de 21 
de Enero de L il i .

Los Maestros comprendidos en el 
te^vor caso reingresarán con la cate
goría y imitigüedad que tuvieran en la 
3Tiisma al pasar a la situación de ex
cedentes. ■
; Artículo i 3B. para  obtener la ex- 

eedencia a que se roíler-on: las casos 1 A, 
dA_y 4.*̂ de] artículo anterior, tanto- ’la 
prim era voz com-o las sucesivas, p re
cisa. llevar tres años de servicios día 
por día 011 la Escuela desde Ja cual so 
'Solicita.

Arf.íoulo 139. La renuncio, como 
lal,^implica la pérdida de todos los de. 
rccRcs adquiridos.

í . CAPITULO XIII

ESCALAFÓN DEL MAGISTERIO

ArLÍcuiIo 140. En cumplimiento de 
fá vigxmte ley de Presupuestos, ios Pls- 
caialoncs gcuei’ales del Magisterio con- 
ttinuarán siendo dos para" cada sexo; 
el plumero, de M-aestros con pleuios do. 
rechns, y el segundo, de Maestros de 
derechos limitados.
' Artíoví'lo 141. El p rim er Escalafón 
fondrá Jas ca-■¡rf:!s v o] númeu) r.'e 
pdazas que doternriuan las leyes dO/ 
Presupuestos.

Artículo 142. El segundo Escalafón 
es independiente dol priniero, sin p er
juicio' dcl total do ambas plantillas, y 
venslará de las categorías que en el 
mi.smo so 'estaljlecen'.

;\Td'IC‘U'io j 43. Ingroisados leis iaiite-ri- 
nos que hoy ílgiiran en las lisias, que 
no^ pueden ampliarse ni modifíearso 
bajo niiigiui pretexto, •quedará deílni- 
^Ávarneiite cerrado oí se.Q:uiida JLivala-

fón, y todcts las vacantes se proveerán 
en Ma-estrus de plenos derechos.

ArlAutq 144, Lo:s Maestrus eseala- 
forpidAs éni 1912, uon sólo lel e-ertiÜGado 
de Aptitud, seguirán ílgiu'ando los ú l-  
fhno'S 'Reí seguiiéo Ésicalaf6n en. tanto 
nd j'Io.sean tíin ló  proPes-iOriiial.

ArtfculO'.'i46. Los'M aestros de suel-
•superior a 2.t*-0Ó peoetas que tniigan 

dúuLación de donoohoSj figurarán los 
úl;tím}L' 'do siu eategofía g r el p rim er 
Gscqúafé-ii -CiOíi la ¡niota de derechos 11- 
nutoxiOíS' y .sin número^ general,

14Ó. Lo'S .Maestros de de- 
reohhcs limitados a quienes se reflere 
el articulo- antcri-OA sélo’ podrán as- 
cender-por reform a geineral do habe
res y a la categoría inm ediata supe- 
ri(u\

Artículo 147. La fecha de cierre 
piara los dos ¡escalafones sera la de 30 
do Junio, aco-modáiinTosc, en iodo caso, 
a lo.-uisiablciCiído en la ley de P resu- 
pummé. ' ■ i

hirtíeulo 148'. 'No puede hacerse re 
conocimiento’ de S'erviciO'S, uri de dere
chos, que tengia efiicacia. en el escalafón 
o en i^uoesivns 'as-censo.s de los in tere
sados, sino de B.eal orden! y previo in
forme de la  Comisión organiza.dora.

Articulo 149. ’ Los ascensos del Ma
gisterio nacional -se a justaran  a dns 
turnos : el de antigüedad • e;ni corrida 
de escalas y el de^ oposición restriiir- 
gida.

El prim-ero cornprcnde.rá tonas las 
VaiCiantes quío se pró’duzcan en las res- 
pccUvas cafegorías, y el segundo las 
piaras de »nueva creación especificadas 
en el segun-clo párrafG d-el artfculo 
cuarto.

Artículo 150. Las-, va.cantes se rad- 
judícarán en corrida de escalas con 
la fecha siguiente a la  que s>e liay-a,n 
producido, o. en su defecto, cgüiI lâ  de 
recepción del parte  dd las Secciones 
adm inistrativas.

A rtículo  151. E n las oposiciones rcs ' 
iringi'das se p ro v e e rá n . únlciame’nbe 
sueldos.

Las resultas se cubrirán en corrida 
de escalas y t.ui'no de antigiüedad, y el 
a rrastre  en do;s nril ŝ e a.djudicará al 
aspiran('e emi expectativa de destino a 
quien corresponda. . . -

Aidiculo 152. Las opo-siciones res
tringidas se celebrarán en iMadrid.

El di'ribuna;! y el procedim iento a se- 
,gu ir ein.» tes mdsm,a.s se a ju stará  a lo 
preceptuado para las' de ingreso con 
las rnodiñcacioiites que establece este 
capítulo.

Artículo l'o3. LO'S ejercicios de opo- 
s.ic.ión restringida serán esicrito.s y 
prácticos. Los oscniíos versarán acerca 
á& los tres temasi siguientes: Uno de 
nüiiálisis de lengua castellana, otro de 
Pedagogía fundam ental y otro' de reso
lución de ^roblemias de Matemáticas. 
Los práct.icos se dividirán en tros g ru 
pos:''uno de Letras, otro de Giencias y 
el tercero do libre elección del Maes
tro, conuedleinido ol Tribunal el tiem 
po .que Gstinije oporiurio para preparar 
y ej-ecutar .cada uno de ellos.

Artículo toá. Uunndo hayan de pro- 
veo.rse sueldos de nueva creación, las 
propuestas del Tribunal serán dobles 
para cada sexo : unA be opositores q'ue 
figurón en las cafegorla-s SiCgunda, tcr-^ 
cera y cuarta del Escalafón, propues
tos por r ig u i’Qso orden de puiítos para  
sueldos de ocho, siete yb o is  mil pese
tas: y otra de cposttpres Derteneciciites.

a tevsi cinco últim as .categorías, íambiéti 
poi* orden de puntos, propucstois para 
sueldos de 2.500' a á.OOOi p'oee'tas, úniu 
eos que pueden alcaaiízar. 3 .

Las Maestros de üCyAches lim itados 
pueden actuar ’cn estas oposieio^ies 
guardando el principio, eistablecido. - 

Artículo 155. ¡Se prohíbe te forma-: 
eión d.'o Es.calaifones parciales, o pra-n 
vínciaies, cciniLrarios al estado de dere-> 
olio que tiene por fundam ento único 
el Esicatefón general o nacional. i : 

Artículo! 156. Las caizitidados con
signadas por tes Diputaciones para  eL 
antiguo aumento gradiial dio sueldo, se 
destinarán a  los premiosi de constancia 
y miérito, otorgándoles la Direociótn! 
general de P rim era enseñanza con sus 
jeción a tes reglas que se dicten. ?

Queda exceiptuado' el caso dol Maes-» 
tro que venga percibiendo los aumen;-; 
ios graduales, en  tanto s irva  en la 
misma provincia. • ^

CAPITULO XIX
EXPEDIENTES GUBBRNAO'íVOS

A rtículo  157. Los M aestros quó
in cu rran  en fa lta s  grávcs se rán  so-j 
m etidos a expecricnle guber^’*-"̂ "̂’''''̂ » 
que se triuníRará por los Iinsfpecbo-5 
res de P rim era  enseñanza  con au-r 
dieiicia de los in teresados. ;

La Inspección viene obligada a 
com unicar la  a p e r tu ra  del expe-, 
cuente a la Sección ad m in is tra tiv a , 
dando cuenta inm edia ta  cX la Dircc-. 
ción gen era l de P rim e ra  enseñanza, 
s in  perju ic io  del p a rte  ciuincenai 
correspondien te . •

La form ación  del expediente gu-: 
bernativo  no d ará  lu g a r a la sus-- 
pensión  de haberes al M aestro siti 
p rev ia  orden de la p irc c c ló n  gene-, 
ra l de P rim e ra  enseñanza. i.t

A rticulo  158, Guando las causaS' 
ü’e la fo rm ación  de expedientes sean 
tan  graves que h ag a n  peligrosa la 
con tinuación  dol M aestro en su car-, 
go, la D irección g enera l le suspen.-^ 
d erá  do empleo y suehio, nombrán-; 
dose entonces el in te rino  que co
rresponda . ú

Aadiculo 159. En el caso  de aban-, 
d'onO' de destino, el M aestro queda-, 
rá  suspenso do sus- haberes a p a r
tir  d e f  m ism o día en que se ausen-: 
tó y expiró el plazo posesorio  o fina
lizó eil de licencia. v*

Si en el térm ino de un  m es no se 
re in teg ra se  a su E.scuela o no p i
diere la reh ab ilitac ió n  de nom 
bram ien to , será  b a ja  definitiva en el 
M.agisterio oficial, cua lqu ie ra  que 
sea la  causa que alegue. v

!Ein cpsó de vollver a su cargó, 
den tro  del plazo señalado, solici
tando  la a p e r tu ra  de expediente gu-  ̂
bernativo , se rá  nuevam ente a lta  en 
nóm ina con el. to ta l de su haber 
desde la focha de su  re in teg ro  en 
la E'i'^cuc^a '

A rticu io ’ 160. Bi el M aestro vol
viera a a u sen ta rse  duran te  .la incoa- 
ción del expeclionte, so d ec la ra rá  és-j, 
te íconciuso y se rá  b a ja  cleñnií/iva eñ', 
el M agisterio  ofícial. A

A rtículo i'61. Las correcciones;! 
que pueden im ponerse al Magistc-^i 
rio  naiLonal son las s ig u ien tes: 

i y A m onestación privada.
22 Amoncsta.ción pública. j  

^_3A„,,Rppr0nsIónjp;ública, con u o t4
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jiOiv el, Qxp,edicnte p e rso n a l, por Liem- 
• 4 3 0  dsnperíor á  dos- 'anos.
[ 4 .“ feuspensióu ¡cío siueddo' ¡d,e ciH“ 
ifio a (fuince 'd’ías.
S- 5.“ :Suepon,sió.a de m,edil o sueldo 
ddc tuno a  diez meses.
, Separación  del servicio po r
juii 'año, con pérd id a  de Esicuela. ^

' 7/  Separación deñnitiya deL M a-

csiirtícu lo  162. La p rim era  co rree - 
ícíón-podrá ser Im p u esta  por los la s -  
^peetores de P rim era  enseñanza, sin 
¡efectos en el expedienle personal; la  
cs,cgund.a h as ta  la  sex ta / por la  Di- 
irocción general, y la s  dos ú ltim as, 
^por cl ñfinistro.
:; SÉd: todas ellas, exceptuando la p r i -  
''..mhra, sera  precisa la fo rm ación  de 
'excediente gubernativo .
V' Artículo 163. En lo-s expedientes 
por ahaiidono- do destino  la" co rrec 
ción gue so im ponga llev a rá  co n si
go la  obligación por p a rte  del M aes
tro  de re in te g ra r  al T esoro  las can- 
lidades indebidam ente cobradas. 

-A rtículo 161. iBolamente en el 
'caso de guG.. se tra to  do im poner la 
.'corrección séptim a será necesario ' êl 
previo inform o del Consejo de In s 
trucción publica.
•^Artículo 16'5. La Inspección y las 

.Secciones adm in istra tivas de "P ri- 
mera en s eñaiiz a se o b /  en eirá 11 de 
retener h aberes fu e ra  de los casos 
previstos, poro cuando exista no ío - 
ria  resistencia de los M aestros a 
.'Ciiraplir órdenes de- la Superio ridad  
rdarán cuenta del be d io  a la D irec
ción gnúi eral do P rim era  enseñanza,
•a fm ñlc que é s ía , sin c a rá c te r  de 
corrneción, susponcTa el pago  de rae- 
dip haber del in íeresado , h a s ta  que 
•haya cesado la  causa  que lo motivó, 
'^órtíiculo 166. Los bíMestros p o 
drán recu rrir lante el M inistro en el 
plazo de quince días, de las co rrec- 
pioucs im puestas p o r la láirevción 
;general. C ontra la reso lución  d ic \a - 
Oíi por ax|ué[ no cabo recu rso  a lg u 
no en vía gubernativa.

CAPITULO XV

JUBILACIÓN

Aidículo 167. Los M aestros d is- 
frutaraii los haberes pasivos que de
term inan las disposiciones v igen tes.

‘Articulo 16-8. La jub ilac ió n  se rá  
lorzosa a los setent.a años de edad, 
■cisyrecionc.,1 del .Minisi.ro do Iiis- 
mnco, voluntaria desde los sesenta y 
í'Ft?^-u,^'^lbntaria desde los sesenta y 
ounga/orra cuancTo el M aestro  s iis- 
y i^ iü o  haya cumplido •veinte años 

abonables y sesenta do^edad.^
Artículo 169. El Maestro jubilado 

podrá cesar, si así lo 
■UEp.iucsta en su instancia al obtei^en 

-solicitada, sin esperar la 
!^iasUu;ac.ón. En ningiín otro caso cc- 

jubil-ado^ hasta su cla- 
s.iiiCac](}ip la que debcj’á tener lugar 
P-Ubcs de ^-cumplir la edad regdamonta- 
5 9 - A este •efecto, las- Secciones acbrai- 
íUMrativas reclam arán de los in tere- 
SRuos, a.l tener los sesenta y nueve 

.3-mrs, los-documentos necesarios para  

.nibiruir el expediente de clasifmación 
y los rem itirán  a la Ju n ta  de Dere-s 
^no_s nasivos de-1 Magisterio^ Beis, m e- ,

.ses antes de la iniciación del mismo, 
para  que aquélla acuerde lo proce
dente con anterioridad a la fedlra del 
ócse forzoso.

.■Artículo 170. Para' la jubilación 
forzosa no se 'p rec isa  Rea] orden 'que 
así lo . declare; el Maestro en activo 
cesará mi mism-o día que cum pla los 
setenta.,años, si cuenta veinte do ser
vicios- abonables, y cl sustituido cuan
do: jpumpla -1-a edad y servicios regla
m entarios en cada uno de . los casos 
que determ ina este Estatuto.

zArtículo 171. El sueldo regulador 
para la ■clasificación será slemipre el 
último disfrutado' sin determinación 
de tiempo.

■ iGAPITULO XVI
HABILITACIÓN

Airtículo 172. A p a rtir  do 1.̂  de 
Enero .-de 19.2-4 quedarán suprim idas 
lab Habilitaciones de los Maestros por 
,pm:.tidas;jndiciales y serán reeinpla- 
zad aÁ 'p o /la  Habilitación general, en
cargada de satisfacer todas-las alen- 
cioiies d-e personal y m a te r ia l  do los 
Maósíros nacionales. La m isma -Habi
litación abonará, .las obligaciones de 
Clases pasivas del Magisterio’.

AxCtíoulo 173. Las .Secciones admi
n istrativas form ularán por triplicado 
la nóm ina provincial de los Maestros 
en activ-O; X pc>r. separado- las corres
pondientes a los perceptores de situa
ción pasiva. '

Artículo 174. En las nómiinas a que 
se refiere el artículo an terior se hará, 
ya cl descuento del premio de habili
tación, ouie quedará en el Tesoro para  
que éste satisfaga direcíam enfe las 
obligaciones que contraiga con la en
tidad pagadora y demás gastos que 
oiduine es fe servicio.

O íd  i o' descuento no podrá eTrceder 
ĥy] X i/2  por IGO, y de] mismb se 'des

tinará  para la instalación y funciofíá- 
nur>n¡-o del Colegio de Huérfanos del 
Mo.gisterio una c a n t i d a d e n  n in 
gún caso  podrá ser in ierio r al 1/2 
por 100'.

Artículo 17'5. La Junta  de D ere
chos p-asivQS del Magisterio nacional 
prim ario sc.a'uirá percibiendo su'S des
cuentos en la form a que actual monte 
lO’ vertñca. • :

A^rtículo 176. La Habilitación ge- 
neral del iMa.gisf.orio no podrá -retener 
ninguna cantidad ni efectuar ningún  
piago en representación de los Maes
tros, fuera  de aquellos que expresa- 
miente le correspondan, como repre
sentante de la A dm inistración.

ÍAlPITULO XVII
ASOCÍAGIONES »

. Artículo 177. Las Asoci-acioncs de 
Maestros legalmento_...xmn3tituKias ne- 
ces-itiarán para  , su funcionamiento- la 
previa autorización del Miursterio de 
Instrucción piíblica .y Bellas Audcs.

Artículo 178. Autorizado su fun- 
cionamienío, las Asociaciones vienen 
obli-gadas a entregar en la Lección ad
m inistrativa y en la Inspección, de P.ri- 
m.iera enseñanza un ejemplar de su 
Regramento y a comunicar a estas Au
toridades' las modifícacioncs in trodu
cidas en el naismo y la li.s.ta nominal 

.̂ dj@ la  Jun ta  directiva^

A rtículo 179. Las imticioncs que 
d irijan  al .Minisírrio con la aproba
ción de los asociados habrán de &er 
acordadas por mayoría absolula de ioí» 
mismos, acompañáncíose copia certU 
ílcada del acta que así lO; acredite.

‘CAPITULO XVIII
TRAMITACIÓN

Artículo 180. Todas las peliciose! 
de los Maestros serán cursadqs poí, 
conducto de las iSecciones administra^' 
tivas de Prim era enseñanza. Las qu^i 
lleguen al M inisterio fuera de dicho 
conducto quedarán sin curso y serení 
anuladas, excepto aquellas que coim 
tengan quejas por falta  do tr-amíla^. 
ción.

Arícido 181. Las Seccionesf adm i
nistrativas están autorizadas para n a  
óar curso a las pniicionc-s notoriam en
te injustiñcadas o que contravengáis 
los preceptos de este Estatuto. Guam 
do así ocurra, la Sección devolverá e l 
oxpedienl'G al interesado, hacienda 
constar en el mismo ta doctrina legal 
que acrediía su improcedencia.

Artículo 182. No so podrá cursai: 
uninguna instancia en que (d interesa
do no haga constar sri situación, cargOf 
residencia ohcial y númio-o dei Esca- 
Liión. -

Asimismo- la Sección adm inistrativa 
'no elevará ningún expediente a la Sim 
porioridad sin ei in-formo que siipono 
la resolución propuesta, cit-ando el tex- 

; lo legal en que funde su opinión y ex- 
]) on i en do t o í lo s los au t e c e u 11 {e s o11 o 
pue.dan afectar a la mejor resolue-ióm

Artículo. pHfi A/t'Ono decurnenlO' qu3 
llegue a una Lección Ad'minislrativ.a sa\ 
le .estampará e'l sello d;e entrada, en el- 
que eons ará ei número del Rcigisíro y 
la fecha de- recepción. IgualnKíiite ah 
tramiUu'le a la Luincri-oriuad se se-*■ 
Hará con cll de salida, que exprcsn la' 
feo} i a en au/' ti^u'o lugar y el néime-i 
ro correspondiente. ' - 
'  Las pelicionns que se cursen pof 
:conducto de las Secciones AAministra- 
Livas no podrán .''^mfmaTHV'er en éstas 
más de ocho días, a no ser que para' 
com pletar los expedientes hayan de 

m edir informes a otras oíjcinas o Aun 
ioridades. /

Estas mismas prevenciones son cx.y 
tensivas a los Inspectores para aquc- 
Mos expedientes en que les corrcspoim 
da intervenir. '•

Artículo 184. El Presidente de la  
Jun ta  locab que re trase , el curso del 
luirte de bajaVlcl Maestro incurrirá  en 
la sanción reglam entaria, y el Jefe del 
gervicio Administrativo de la provinA 
cía que no curse a su vez el parte te 
legráfico y postal en. el momento dn 
conocer la  baja, sufrirá  ocho días de; 
M'C-^cuonto do su haber. ' '

CAPITULO'
ESTATUTO GENER.AL DEL MAGISTERIO

• Artículo 185. El Esíahito genera! 
del Magisterio do Priimcra enseñanza 
constituye el 'Código fnnGoiTn:Muál au)i-í 
Cable en Lodo momento a los derechos 

'dé los Maestros naeionabm.
• Anllculo i 8'0. No p o d r á n  modificar^, 
se sus preceptos sino por medio do' 
Reales d(icrctos on los que- so emncciñ- 
q_un de UR m.odo con caceta cuál es el

■ A
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. capítulo o artículo inodu'lc'' clo-y^seA e-  
iterm ino ru  naova lod c n ^ i  o en auó- 
iu g a r  .lia de sor col o 4 d \ 1 ‘ disposición 
iqu'e tu V i o ro ca,rácter ad i ói omri. 

lo 'Artículo 187. Los .Maestros nació-: 
'inales esta a obligados a citar coiici'cta-. 
W cntc, cu todas sus peticiones, ei ca-" 
■pitido.,o aciícu’as de osle Estatuto en 

funden su dercclm. 
f -.Ŝ ití'CL:in 108. AsunisnV) los fpncip-' 

.narios 'dc ínsírucción ■pública citará-n 
jen sus i uformos los artículos del Es- 
■•tatuto cu que basen cu opinión, favo- 
>rablo o adversa, a la co.nccsión de lo 
^solicitado, incuiTiendo en responsabi
lidad  por incumpliinieiito de oslo pre- 
• ceplo.
■ ■-.Arídculo 189. En cuan tas re so lu - 
'cipiieb -80 ’d’icdcri. sobre peticiones de 
■•oárácter personal do ios ív:l a estros 
•dé..Primera enseñanza h ab rán  de ci
ta rs e  de u n  modo expreso y con- 
p re to  los preceptos aplicados de es- 
de E sta tu to , siendo en otro caso n u 
la  resolución.
i ^ í̂A:rtícuIo 190. Queda te rm in an fe- 
.mente p roh ib ida  la  ooncesión o re - 

Jcdnocim iento  de derechos fundados 
P u lianálopía , extensión o cualqu ier 
ío íaó 'té rm ino  de pretend ida  equidad 
ij(^e no ■tenga isu base  d irec ta  en 
Iprqcepios dcí E sta tu to  g en era l de.l 
'M agisterio.
óiArtlouIo 191. Cuando el M inistc- 

;TÍoí lo juzgue conveniente por el n ú -  
: í ^ r o  o im portancia  de las d isposi- 
iG^pnes del E sta tu to  m odificadas o 
■aBieíonadas. se pniblicará de nrmvo 
mñ'Clíal m ente, debidam ente rcc liíl-  
^.ado.

•CAPITULO XX
^ D iSPO SíC ÍO N ES GENERALES

HAriíoulo 192. Q uedan derogadas 
^'Tuantas.. áisposicloníes s.e apoirgan a 
lo  ^pEl^ehido en gstb E sta tu to . 
l'bA ||í]0ulo 1'93. El M inistro de In s-  

'p ú b lica  y Bollas ¡Artes, o 
Ldúclégación su y a  la  tpiirc-ccion 
"lfá.1. do P rim era  ensoñanza, dio- 

'. í las d i sp qs ic 1 o nos n eoesa rías pa- 
i éj.G'CuciQn. 

ía¿rid , 18 de Mayo de 192,3. — El 
Mjni^lrb de Instrucción pública y .Be
llas Aihes, Joaquín Salvatclla.

. 9 9 2 3 '

PEÚLES DEOEETÜS
^Vengo en clrm arar jub ilado , a su 

fríistancia, por imposibilidaíT fís ica  
debicfámonlc iustiñcada y con el b a -  
■bô r q.ue por clasifiicación le c e r re s - 

a D. Ju a n  Manuel Se^gura y 
Eptnito'dez. O atedrátivo ufe la F aeu l- 
fa d  de De re oh o de la U niversidad de 
Aluroia.
T 'Dado en Palacio a diez y ocho efe 
•Mayo de mil novecientos voinLilrés.

ALFONSO
MiiCsti-f rij V: ;r:.í¿ .̂Són rú h ;ica  

y •Br-il::-.’ Arií;?,

J o a q u ín  S a l v a t e l í .a .

acuerdo con.el íConsejo de «Ministros, 
•Vengo , en d ecre ta r ■ lo  s ig u ien te : 
A rtículo  I."" Do conform idad con 

lo p recep tu ad o  en los artícu los 53 
y- '5'5 de la Iny de Admlnistraoió.n 
y C ontabilidad de la..H acienda púb li
ca ,d e  l.^.íie Ju lio  (íé 1911, se té ü ío -  
pjz-a al M.mi3ipflp •de lastrucciün p ú 
blica y B ellas Artes p a ra  anunciar a 
concurso la adqu isic ión  de una  casa 
en esta 'Corte, bajo  el p rec io  de p e
setas 40.0'0‘0, con destino a la in s 
ta] ación de una  E stac ión  U ontral do 
Sisme^Iogía, eiii ppsLitucióii de la •que 
funciona  en Toledo, que ha de que
dar suprinlida, abonándose el expre
sado g asto ' con cargo a la consig- 
n a o i ó n q if o .fí g u r a caí el capí 111 o " 1, 
artíioulo concepto 5.^ del urc '-u- 
p u e o í o c o r r i en 10 d e d i c li o B t p a ¡ ‘ a - 
m entó .

A rtículo 2.® Las condiciones de la 
convocato ria  y req u is ito s  -que el in 
m ueble h ay a  de reu n ir, p o r el c a -  
rá c te r  cien tiñe o del servicio a qi'̂ Q 
se destina, las fija rá  el M irústro de 
In stru cc ió n  pública y B ellas Artes 
en re lac ión  con el in fo rm e técnico 
de la D irección general del In s ti tu 
to 'Geográfi-eo, bajo  cuya dependen
cia ha de quedar la nueva E stac ión .

Dado en Palacio  a diez 3̂ ocho de 
Ma^m de m il novecientos vein titrés.

ALFONSO
£i Ministro de Instrucción Pública 

y  Bellas Artes,

. ' J o a q u ín  S a l -v a -t e l l a . '

REALES DECRETOS
Resultando •vacante una plaza de 

Ingeniero Jefe de segunda clase del 
Cuerpo, de Montes, por jubilación d-e 
D. Adolfo Ramírez Ecílcim, a propues
ta del liiínislro de Fomento,

Vengo en nom brar p.ara la referidla' 
plaza, en ascenso de escala, a D. Riai- 
mó-n 'Melgares) y Gúriígora.

Dado en Palacm a diiez y ocho de 
Ma\m de mil novecientos Yoiaifitrés.

ALFONSO
P, A'Tiiiístro de Foruento,

R a f a e l  C a b s e t  y  C í í i n g i i i l l A;

'A pro|.)ue-sí..n d e l M in is t r o  de  I rm -  
muscióii -púb l'ca  y  B ellas Arles* do

Ê u luumplinri’cnto de lo díspuesfo 
en fa  b a s e  o c ia s 'a  ■de -¡la ley general 
(le Empleados civiles clic 22 do Julio 
de 1918 y los artículos 87 y 88 ■del 
Reglamento de 7 do Sopticmbre do 
dicho año, parR ¿s apllcaciou do la 
misma, du acuerdo cón lio propu-osío 
;l>or el  ̂f in io  Ir o do Fo^menlo,

Cde 'Macírid.-N^áix'>r 139'
_   ̂ y - f

Vengo en declarar jubilado, con M 
haber que .por ici:as:iñcación. la corrcsl 
ponda, al Gonsiejcro Inspccto.r general 
del Cuerpo de Ingenieros de Monteé 
D. Juan PauiO y Puiata, por habci* 
cumplido la edad rcgRimiontaria eil día 
iG de: actual. ;

Dado en PailacúO’ a dllez y •ocho do 
-Mayo de mil novecientos veiinUtrcSa ' '

■ ALFQNBO
in'ínisíto de I'omtmo,

R a f a e l  G a .s s e t  y  Gh i N g i i i l l a

f l i i í i S T E R i D  D E  n m . n .

\  C-3ME8 CÍ0  E I B ’ilSTRlA

REAI.e s  DECRETOS
A propuesta del Ministro de T'rabcl-: 

jo, Comercgp e Industrie,
Vengo on .nombrar a D. Juaai GníTlcz 

y  GatA Ins'pGctor db Fogunda oíla'se 
del 'Girerpo fbrniltativP die E.sl,atd(í'stb 
oa, con la catogería do Jeife de Admi- 
mistnaidicn de uegundla ollaso y con 'U 
aini'Vgúedad qíue le :ic,cirrespi<>iid(a; son. 
gún las GÍisp'OsicioíneS' vi gen te-s, on la 
viucanto prodacida por paso a la sñ 
luiaoión do S'upcrnum erario do D. Abh, 
drés ilocbriguez y Mari-ínez, ;■

Dado en Palacio «a diez y  oohio do 
Mayo cíe mil nov-eoicntos vcfn.tilrés.

■ ALEONS0
‘ ' El .Ministro de Trabajo, •Comercio .

•■ "U Q Industria,

J o a q u ín  Gi-iAPAnniETA T o r r e g r o s a ,

A propuesta icliel MiriisLro de .Tra
bajo, Comc;rcio e Industria,

Vengo en nom brar la D. Francieco 
Javier Cruzado y Martínez Inspector 
d‘G IcTcera clase del Cuerpo facultativo 
de Estadística, con la categoría do Jc-i 
fe de JLdminisiiiaeión do torcera elaso , 
y la iantlgú-eidíadl que le corrcsponéa,  ̂
según las diaposicionos vigentes, en la i 
vacante producida por a.sceniso de don 
Juan Góraiez y Uvato. '

Dado en iPalacJo a  diez y ocho de 
Mayo de p m I niove cien tes veintitrés, A 

- , ALFONSO
El Miuístro de Trabajo, Comercio 

e Industria,

J o a q u ín  Gi i a p a p r i e t a  T o n R E G -n o sA

m í i m m m a n m m

R E A L  ORDE4N 
Excmo-. S r .: De conform idad cott 

lo  dispuesto  en el a rtícu lo  85 do D'



'C?axel^a\'He,Mad'rid:-Nú '13 '̂' '; / d  14323-̂ '691 '

íŝ
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lé í^ 'P roY is ional so b re  o rg a n iz a c ió n  
d e Í;P o ó o r jiiclicial y en los G."* y 7.® 

' (leí R c a .rd e c re to  de 17 de O ctub re  
d 0 . ' ; i 9 '2 i ,  • ‘ '

'-Íb J m . el Rey (q.^'D. g.) lia  Icnido 
^ 'noD ibrar Vooale.s de la J u n -

iS iGaliiicadora. R ara el exam en de 
iog'que p re ten d an  in g re sa r  en el 
Giierpo .do :As p iran  tos a la  Ju d ic a -  
iiuiá y al M inisterio ílscal, a 'D. B er- 
nUfdo Longüé y M ariátegui, M agis
trado del T rib u n a l Supremo, y a don 
Jrisé Oppeit y -García, M agistrado  dé
la G4iidíoncia de M adrid; a D. E m i
lio '''Lionéndez P a lla res , D. '.Girilo 
^ronips,, y, L aflite  y D. Máximo Gá- 
nóvas^ do 1 Cás í il 1 o y Varbiia, A boga- 
dos que fjgio'íin en los p rim eros lu 
gares de In^ ternas form adas p o r .la  
Jun ta  de 'Gobierno del ilu s tre  Gole- 
glo de Aíadrid, y a D. Felipe Gle- 
mente do Dic,gp y Gutiérrez y D. Lo
renzo de B enito  y En dar a, G atedrá- 
ticbs de la -Facultad de D erecho de 
lapU niversidad 'Central; quedando, 
por danto, co n stitu id a  la  J u n ta  p o r 
íps|éxprcsados Vocales, m ás el F is -  
cáLdel T ribual .Supremo y D. Alfon^ 
sb'Gabello y G uillén de Toledo, D e- 
itgado del D ecano del ilu stre  Gole- 
g m d e  Abogados de e s ta  Corte, b a jo  
ííjm esidencia de V. E., debiendo fo r -  
ffiiiter dicha Ju n ta  a la  m ayor b re -  
,vedad la p ro p u esta  que determ ina 
dírartículo 8'5 de la ley Orgánic.a del 
Poder judicial p a ra  el n o m b ram ien - 
■to de Secretario.
dĜ *̂ ,bheal orden lo digo a V. E. para- 

bu -conocimiento y efectos consi
guientes. Dios yU arde a V. E. m uchos 
años. Madrid, 1-4 de Mayo de 19'23.

ROM,ANONES

®cfior Presidente del T rib u n a l Su
premo. .̂.,r

ÍK illlL  ‘DE ICTAS fRIMSIáMS

bines 21 del actual s,e celebrará
mbS tos expedientes elcc-
toiales siguientes:

n i s i n i T o s SnCRETAUIOS

Torroella de MontgTí. Sr. Ech-egaray.
Cuenca .......... . ;Sr..Eebegaray.

   Fr.iMz. Jerez.
................... . -Sr, Martin Blas.

.Murías uo Paredes..... Sr. B a r r o s  de
b Ins.
larazona  ...............Sr. Molina.

 ...................Sr.Molina.
Pui-gcerGá Sr.-Monz.ón.

y -Eo-s exp-cdicntés estarán de m ani- 
üesí!o en Las Secretarías resiocctivas,' 

;Madrid. P8 de Mayo de 1923.—-El 
Bcr-r-ctario de gobierno, Julio del 
Tlliar.

iC íISII'B IS  1 H ¡KSIgüCCllN FÚBLISJ) 
liaXASáSílS

D if ! E € O I O f \ I  - P E
ilJI EM BEññW Eñ

Alistas las actas rem itidas a este Mi-’ 
nisterio en cumplimiento- de la Real 
'Orden de 2 de Febrero último (Gage;- 
TA del 17) sobre creación provisional 
de Escuelas,. _
r iS. íM. el Rey {-q. D. g.), de cjon.-foPmi- 
dad con la m ism a ha dispuesto que 
s e , consideren creadas definitivam en- 
te )las Escuelas xunitarias de niños de 
Maracena y Pirios-Gonil, que figuran 
con dos númeqc-s 3-8 y 48, respectiva
mente, en la red ación que se acompa
ña ,a la, citada Pmal orden, y  que por 
quien corresponda, en la forma regla
mentaria, se proceda al nom bram ien
to de iMaostros con dcstiiiio a dichas 
Escuelas.

ÍDg -Real orden comunicada, por el 
seuori Minisípo lo a V. S. p a ra 'su  
conocimiento y demás efectos. Dios 
Iguarde a V. S. muchos años. iMadrid, 
8 de 'Mayo de ,4923.—El :D iiV íor 
peral, Nácher.
iScñores Inspector Jefe y Jefe do la  
, iSeeción adm inistrativa do Prim era

enseñanza de Granada.

En Aurtud de lo dispuesto en el ar
tículo 44 dcil Real decreto de 30 -de 
Agosto de 1914,

Esta Dirección general ha acordado:
1.° Adunciar a concurso de trasla

do por térm ino de veinte días n a tu 
rales; a  -ciontár desde la inserción de 
esta orden en la  Gaceta, la provisión 
de fia plaza de T rofesor num erario de 
Mateníáticas de la Escuela Normál de 
Maestros de Granaí^h.

2 .̂  Sólo- podrári asp irar n dicha 
plaza por -el presente coqcurso los Pro
fesores numerarios^alc Éscueías Ñor-* 
males adscritos a la Sección de Cdon-= 
cías y que posean el título profesional^ ' 
Giorrespondiente. Requisito indispen
sable que habrá de hacerse ( in s ta r  
en la hoja de servicios do cada con
currente," no admitiéndosele comiO- tal 
en caso contrario.

3.° E l orden de preferencia p a ra  
la TGSiOluciün de este concurso será el 
señalado en el artículo 45 del citado 
Real decreto. ^

4."‘ Ims baspiraníes elevarán sus 
instancias .a este Ministerio, acompa
ñadas do sus hiojas de m éritos y se r
vicio, dentro del improrrogalde plazo 
ci-tado y por conducto de las D irec
ciones de los Centros donde sirven.

Lo qnro participo a V. B. para  su 
conocimiento y efectos. Dios gua.’de 
•a Vi B. mo ehos añios. . Mádrid 8 do 
■Mayo de 1923.—El D irector geno, al, 
Nácher.
B'Oñor Je fe  de la Becovhi de Enseñan

zas íieíl Magisterioy :

©ElilEVAL PE  
y  MTTEÍB .

CUERPO hMGUI/rAdTVO DE APOHD: 
VEROS, BÍBLIGTEGARIOS A AiiV> 

QÜEOLiQGOS
RECaSTRO GENE.RAR DE LA PROPÍSRAD ■ ■'

v.i. ,. - Íntelegtual■-V- >
Obras inscrííGS el Registro general; 
coTi expendientes al cuarto trimestre}
. ’ del año 1922.

> (CONTINUACION)
50.30'5.-^-Goplitas del a lm a; poy 

Goí í i d 6”, seud'ónimo de IVla11uel. 
oj'Cilio S artorius, la letra, y D. M a

nuel B e rtrá n  Reyna la músiica.
,M-adríd. ,Sin im p ren ta  ni año 

(E. D uran , 1922).— Folio  con cu a 
tro  ho jas. (31.794.), b

;5'0.3!G'6.— Snciclo'podia U niversal 
<ilus t ra-d a eur op e o - ain eri c a n a . To - 
m bs XLVr, XI.VIÍ y :p .V ÍII. :

B arcelona. Hijos de E spasa , 1922. 
T res tomos.mji á .pm ayor, con 1.40B 
pág in as  el lom o 46; 1.523 el tom a 
47 y 1.511 el. tomo 48. (10.907.)' '

50.3Ó7.— Colección de cuplés: La 
nioza de servir, Bo paismno; m úsi
c a 'd e  A lfredo A íontagut; le tra  por. 
D. Ju liá n  ^Aíártín M oreno.

E Jem plár. m anuscrito . —  8 .® ápai-, 
sado con tre s  p ág in as . (31.795.) -

50.308.— ^Poemas d!e (guerra y 
am or; p o r D. Josi'é GAjás A ntich.

D arce loná . Im p ren ta  Roca, 1022. 
8." con 215 p ág in as  y una  lám ina. 
(40.908.)'

50.309.-—La rab ia  y su profdaiíis; 
po r D. B alma,ció Giarcía e Izo ara 
el lex tb  y .la s  láminais (A lonografías 
de Biiología y M edicina “Galpo” ).

iMadfid.. Jim énez y  Molina, 1921.—'
4.%can X V I-2 3 2 'p ág in as  y ocho lá 
m inas. (31.797.) ‘ óo :

bO.310.— E nferm edades de la san-, 
gre y H em atología c lín ica; por don 
Gustavo P iíla lu g a  Fa,cttoriini el (ex... 
'to, y D. iSad'i de B uen Lozano la? 
lámii'nas. A

M adrid. Jm p re n ta  Heilénica., 1922. 
Sd  m eyor con 638 p ág in as  y ouaírü 
lám inas. (31.798.)

Í50.311. —  Cent es taci ones .al p ro 
gram a (Te ingreso qn la E scuela  es
pecial de T e leg rafía ; po r D. José 
B onal Galbe el texto y las ilu s tra - 
ciion.es. ' ■ ■'

iGuadalajara..—^Improníia G uíen- 
berg, 1921.— 4.̂  ̂ con 954 pág inas y 
21 (láminas. (31.799.) i

:50.312.— El sen y o r R am ón cngan- 
ya íes criades, com edia d ram ática  
en tres aotes, evoeació de Pany 1824 
en ^'B arceloiia; am b iriu s lrac io n s  
musíioals del m es tre  F rancés de A. 
F o n l; le tra  por D. Luis P lanas de 
T averne.

B a r c c o I n a . B o.n a v í a , 19.22.— 4. ®
B arcelona. Bonavía, 1922. —  4.*
50.̂ 313.— T ratado  de T aq u ig rafía . 

Colección de tem as; por D. J u a n  
Soto de G angoiti.’

M adrid. Im p ren ta  A. F o n tan a , 
1P22'.— Dos tom os en 4 2 con GG p á
ginas el p rim ero  y 35 cd segundo. 
(31.801.):

50.314.— Adh amb r a, o ano i 6 n b ai - 
laolc.; por D. GUiSpar .ATvas Góiuq^ y



6 g 2 19 M ayó ’i g 2 ^  " u4_ceta/cí;^-M 1 3 9
■rr^:  ̂ . ; í A ^  v.f.--'v̂ _. ~

■b. ]\íaaucl Y.’ulacañas Sastre, la l'O-  ̂
'lira y la rm]isi(3a.
k ■ E jem p lar maiíiuscrito. —  4.  ̂ ap a i-  
sadiO poii (las lioj.as. (31.8'0'2,)'
, 50.315.—rL a 'c a s a ''d e l  Símor cara ,
.d isparato  cómico en tres actos y eia 
íprósa, o rig inal; p o r D. Joaquín. D i- 
uronia Alonso y D. A iítonio Paso y 
J jía c .
; .Madrid. E'stabLecimmnto liipográ- 
Mco J. Amaífo, l-93'2.— S."" con 80 
ipágina.s. (31.8'OA.)

5<0.3iG.—-El parecido, cnjpPi: loica 
p(ÍG Gnmllormo H ernández Mir;  m úsi- 
i'ca por D. Angel E íaz E nricii, con el 
■'sou.íiAn!Í'Dio do “M i-.Sor\

E jem p la r m annscrilo . —  S.'’ ap a i- 
csado con dos pág inas. (31.805.): 

5i0.3i7.— La g á ília  negra, cuplé 
i ('Colección uG scliolás y íox-d ro t) ;
• ilcira de F. Pérez •Capo; m úsica p o r 
;D. P ascna l E sp o rt M orera, 
r Im em 'plur inanuscril'O . —  8,^ ap a i- 
i sado con don pág inas, (3í.80'6.)
1 ^5'0.3i8.— La chula narisióii, ip re -
menf.ación; le tra  de Alvaro Re-iana; 
m n isica  por D. P ascu a l E sp e rt Mo- 
^a'feria.
f; E jem p la r manuscrií(.o. —  8 á ap a i-  
ósado con dos lioja.'S. (31.807.)
8 5’0'.319.— T annrira, cuplé; le tra  de 
lÁ. .Delgado; m úsica po r D. P ascua l 
;Es]iert M orera.
'g ■■fejeiri'plar m anuscriío . —  ap a i-  
'.sado con dos ho jas. (31.8-08.)' ^
L .p0-.320.-—E o u x  iS'Oiivenir, fo x -fro t; 
;por ‘M. •BanbceF’, r»?.ü<kínéxño (Je cFoii 
Muí] i o E steb an  A nguita.

E jem püar migiiuscriío.— ^FoLo apai 
tsad'O con -dos ho jas. (10,913.)

5E321.— Publicidad y ven tas po r 
correo : por D. Radael B ori Llobet.

B arcelona. La Neo ti p ía. Sin año 
( 1 9 '2 r 2 ) 18." 'Con i59  págs. (10.914.)’ 

50.3i22.— ^̂ Miéliodo p rác tico  p a ra  sex* 
caloUilador prodi'igioso y un iversal. 
:Má'pá calcuilador. L ibro I: Texto ex- 
qyLicativo y enunciados'. L ibro XL E á -  
p iin a s  y tablas. U niversal m apa ca l-  
cularTor; por D. E duardo  de A iarés 
G racia .  ̂ u b
‘ llad ri'd . M aten, 1022.— Dos tomos 
en 8 .̂* m ayor y un m apa de 64 po r 
5̂0 contímetro-g con XY-25'3 pág inas 

%2 prim ero, y 7d lám inas, dos h o 
ja s  y de la péugúna i ’61 a ila 212 y 
p o rtad a  eil S'egundo,. y un  m apa. 
.(31.9'08.y-
• 5'0.232.— ^^Nociones áe G eom etría ; 
po r D. Luis áxdalid Gesta.

Murc i a . Trjp o gr af í<% S ánc h e z, 19;2 2. 
8 .® con 67 pá^ginas, dos de índice y 
una de e rra tas , y cu a tro  iiáminas. 
(356.)
r .50.3,24.—iGontrapás,, sa rd a ; por D. 
Salvador R aúrlch  F errio l la  íra n s -  
cri'iicmn de la mrisíiica, y D. Ju a n  
b a rc ia  J  unce da y iBupeirvía el d ibu
jo ido la p o rta d á .
y, ■Barce'lóna. A Boiloau. Sin año 
(19i22).— ^FgAo con sie-te pág inas. 
(10.916.)

.. L'I.SM.— C roquis de la reg ión  de 
MMilla, en esicaOa do 1 : 250.000; 
por D. Adfonso Rey P astor.

'Madrid. T ip o g ra fía  del In s titu to  
Gcográílcov ,192 1.— U na h o ja  de 564 
por 3-89 m ilím etros. (31.816.) 
■y,5'0.3'26,— Gotí.eardo, d ram a en cin- 
.¿o actios; por D. E n riq u e  Gandela 
y,:Mari,IC

Marlrkl. Nieto y Com pañía, 1922.
4.^ con  99' p ág in as . (31.811.);

LO.337.— ^Nuex-a Taqiii: g ra fía  es- 
♦?-añoja (Msteina C d a v a rrie la ); p o r 
D. Jo sé  B erguá  (M avarrieta.

Cuenca. “E l Día de íGaenca”. 192-2.
8 .® con  98 p ág in as  y una  do índice o, 
(31.8.12.)

50.326.—^Funciones y 'deberes- do 
los Secretarios jud iciales. ‘C ontesta- 
ció]^ a los tem as del p rogram a do 
oposiciones al Ciiorpo de Aspiran-r 
IC'S cO S ecretarlos judicialo-s y fo rm u 
la rio s  del e je rc ic io  práclilco; por 
D. Garlos Jo s ‘é T orres Yilár.

M adrid. Tipourigría E d ito ria l Rous,
1921.— 4.  ̂ c o n '24:2 páginas. (31.814.) 

50.329.-—̂ Aílas de G eografía U ni
versa l; por D. Saílvador Sajlinar B elD  
ver.

Ma'd’iii.1. Im p re n ía  E. F ernández,
1922.— Folio con 26 Iioias. (31.815.)' 

5-0.3o'O'— T ra tad o  d'e D erecho elec
to ra l 'español'. L eg islac ión  aplieiaíble 
.-a las eileeciones. Tom os I, II y  II; por 
D. M anuel S a n m a rtín  Puohtc (B í- 
fcilioteca Ju r íd ic a  de Auí.ores E sp a 
ñoles y E x tra n je ro s ) .

M adrid. T alleres E d ito ria l Reus, 
í 921-19.2J2'.— T res tom os en 4.G con 
840 pág inas el p rim ero , 95-8 el se
gundo y 818 el teircero. (31.816.)

5'0.331.— 'Gonversa'Oiones so-bre la  
A íctafísica y la R eligión; po r don 
Nicolás M alebranclie el tuxto o rig i- 
nml, D. A.dolfo B onilla y S an .M ar
tín  la  revisóón y doña Ju lia n a  Iz 
quierdo y Moya la  traducción .

M adrid. Ediforlaíl Reus. 192L—
4." -con XYI-337 páginas. (31.817.)

■5i0.3SR,— M auricio Ravel y su obraq 
por Rolarld M anuel el  ̂texto, don 
E duardo  López C bávarri las notasq 
y “>F' la. traducción . " '"  '

Madirid. Sucesores cíê  R ivadoney- 
ra, 192-i. —  Foilio con 52 p ág in as.’ 
(31.818.):

5'0.33'3 .— Filirt, canción - fo x -tro t; 
.por “'C orladillo” , seudónim o de don 
Mmiueil M orcillo 'Sartorlus, ila le tra , 
y D. F ranc isco  ‘& n n a  .Ivllgoiii la in ú - 
Siica. o

Jvlad,rid. U nión M usical E spañola . 
Sin año ( 19-2'2) .— Folio  con  tres pá» 
g inas y po rtada . (31.819.)

'u0334.— ¡Ay mi Ipueblito!, tan g o  
mólonga; por D. E rn es to  Tccglen. 
'Berben La /letra y D. M anuel Ruiz 
iárquelladas la  m úsica.

M adrid. U nión Mu.sical E spañola, 
192-2).— Folio  con cutalro pág in as  y 
po rtad a . (31.820.)
, 5‘0'.33'5.—^¡Amor no-gro!, sh iinm y- 

canclón ; po r D. R icardo Gonzódez 
del Toro la le íra  y “F. Y /o lte r” , seu 
dónim o do d oña  ¡Adriana A rm and 
P adilla , la. m úsica.

M adrid. U nión M usicál E spañola . 
Sin año (1922).— Foílio ^con c u a tro  
p ág inas y porlaida. (31.821.);

5'0.336.—^Lo an tig u o  y lo nuevo, 
Z'arzue-'la in fa n til en 'un ac!;o; letra, 
do J. R edondó; m úsica po-r D. J o a 
quín T aboada 'S'ícger.

M adrid. U nión Muslcail E spañola . 
Sin año (1022).— FoFo con 24 p á 
ginas'. (31.822.)' : A'ñ'U

5' Q. 3 3 7 H e r n an €  o r t-é-s, z ar z u el a 
en un  acto;  le tra  de J. Rcd'onso; 
m úsica por D. Jo a q u ín  T aboada 'Síc- 
gor.

M adrid. U nión M usical E spañola .

- .  —  v.-: - - , . .'— 'Folio' con 32 p á -
^i^q^s^y-porfadá. (31.8:2-3,) ' í

5'0.3u'b.—¡.Siempre iior, .C!a,ncióii;' 
p o r D. F ederico  Gil A sensio (la le -  
iFci y D. M anuel B e r trá n  Pteyna la  
m úsica . F
 ̂ -Madrid, U m ón  M usical E sp añ o la , 

con tre s  píigs^; (31.824); 
o0.339.— Los ojos verdes, c u p lé t-  

fo x -tro t; po r D. José Sor km o Ló.oez 
M Leíra y D. J u a n  .^Rica T e llaec liea  
la m úsica.

M adrid. UiU-ón 'Musical E sp añ o la ,
1922.— Folio con tre s  p ág in as  y 'por
tada. (31.825.)' . ;

50.340.— ^La n iñ a  do T^ostín; p o r  
D. :Sabjno A ntonio Aiic-on 37- G oicoe- 
ichea la le tra  y D. M anuel B lanco  
P achón  óa m úsica.

^■Madrid. U nión Musócail E spaño la . 
Sin aiio ( i 9 ' 2 2 ) F o l l i o  con '-cuatro 
pág inas. (31.826.) q

5'0.34 i .— El  toque de orac-ióni. 
canción ; po r D. Salvaidor F ran co  
P a. d i 11 a 1 1 e 1 a  y F \ Y  o ] t er ”. ,s eii 
dónirno d'e doña ALdrlana Armanclf 
P ad illa  la  m úsica.

_ M adrid. U nión Musóc-al Española.;
S i n  a ñ o ( í 9 2 2 ) .— F̂ ol i o -c o n  ti‘ e s p á -  
gina-3 y p o rtad a . 31.827.)

50.342.— H asta  en La. B om bi, fo x - 
■trot niCvdrAleño; po r D. Federilo  Gil 
Asensio la le tra  y D, J u a n  R ica Te-* 
Ilaecbea -la m úsica,

•Madrid. U nión Miisiicoil E spaño la , 
Sin coño (j.922).— Folio con c u a tro  
p ág inas y poríada . (31.828.)

50.34-3—W a.m piro-W añs, fo x - tro t 
indio, po r D. E rn esto  Tc-cglen B er^ 
han  y B onacasa, sebdónim o de doii'
J  o S'é G asan  o v a G ap ar r ó 3, La il e t r  a , .y 
la mú-sica. i-u7;

Ma.drid. U nión Musncal E spaño lái 
Sin año (1922).— Fokío ro n  tre s  pa^  
-ginas y p o rtad a . (3 i.829.)i ''

‘50.344. —  Amor bravio, canción 
andaJuza; p o r D. G uillerm o Her-. 
nández Mir ila le tra  y -D. B e rn a rd in q  
B a u tis ta  Moiilcrcíe la  m úsica.  ̂ 2

M adrid. Unión Musilcall EspañoRú
Si.n año ('1922,).— Fobo con tres  pém  ̂
g’inas y pjorlada. (3!.830.); A

50.345.— Y icenle dTndy. ;Su v ida  
y su obra; por D. Luis B orjex ; t r a 
ducción, lapénd.ico y n o tas  p o r don' 
E duardo  López Gihávarri.

M adrid. 'SuccsorcB de Rivadeney-» 
ra .— Folio con 41 páigs. (31.831.) r

50.346.—El an illo  del Nibcluiigóé 
Ocaso de los D ioses. Yí are lia fiu ie - 
b re ; por R. W ag n cr; tran sc rip c ió n  
d’O concierto  por D. A gustín  Q u m las
R obert. f

Ma-rlrid. U nión Mnsiical E spaño la . 
Sin año (192'2). —  Folio con sicto
pág inas. (3i.83'2.) -

5'0 .3 4 7 .— P a rs  i f a l, n i arcli a ; po r 
R. W a g n e r; transcripción^ de con-^ 
cierto  por D. A.gustín Q uintas Ro--
Ibcrt. /•

M adrid. U nión Muslical Española.-
Bill año (1 9 2 2 ) .—• Folio  con cinco
p-áginas. (3-1.833.')) e ómYlTf

'5‘0.3 4 8 .— E sca las  p a ra  pieaio en
difereníics fórmuilas rítm ic a s ; por.
D. -Rolnistiano Y lonlalbán de la  Cruz,

Y'íadrid. U nión Musíical E spaño la ,
Sin año (19-22).— ^Folio con 15 pá-^ó
g'in-as y p or iad a . (31.834.)

(CoízcluírdJ '

i

Bucesores de Rjyafdeimyra (&. A,),


